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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en- el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Par í s 2 5 . — E l a r t í c u l o del Constitutionnel, á que 
se dea g ran importancia por suponerle inspirado 
por el gobierno f r ancés , d e s p u é s de disculpar a l 
emperador de los cargos que unos y otros, con 
servadores y uni tar ios , le hacen sobre el estado 
de I t a l i a , concluye indicando en los t é r m i n o s s i 
guientes lo que hay que h a c e r : — « ¿ C u á l es lo h a 
cedero y c u á l la conducta que se debe observar? Se 
han hecho muchas objeciones contra í a r e u n i ó n de 
u n congreso, ü n congreso solo seria imposible 
cuando no pudiesen ponerse de acuerdo las p o t e n 
cias l lamadas á componerle. ;Es cierto esto? De 
un a ñ o á esta par te se ha verificado en Europa un 
movimiento muy grande^ en e l que no se fija lo 
bastante la a t e n c i ó n . 

« C u a n d o el emperador á principios de 1859 a b o g ó 
por la causa de I t a l i a , apenas tenia esta en su f a 
vor más que la op in ión de su propio p a í s , y en el 
dia todo ha cambiado; Ing la t e r r a , que reclamaba 
entonces la inv io lab i l idad de los tratados de 1815, 
pide ahora e l mantenimiento de la unidad i ta l iana; 
Prusia, en un documento reciente emanado del 
distinguido hombre de Estado que d i r ige sus ne
gocios exteriores, reconoce en la nacionalidad i t a 
liana un feliz presagio para la nacionalidad ale
mana; Rusia, bajo la influencia de un soberano l i 
beral, se muestra asimismo dispuesta á apreciar 
en lo que vale un elemento nuevo en la v ida d é l a s 
naciones; la misma Aus t r i a tiene un inmenso i n t e 
rés en salir de las incert idumbres que tan r u d a 
mente pesan sobre e l la , y las reformas que acaba 
de adoptar son una prueba de que e s t á resuelta á 
entrar en la via l i b e r a l . Po r lo que hace á Francia , 
fiel á los i n t e r é s que ha defendido, y no teniendo 
compromisos con nadie, u t i l i z a r á en un congreso l a 
reserva de que se la acusa y la m o d e r a c i ó n con 
que ha procedido. Qu izá p o d r á mejor que ninguna 
otra potencia indicar los puntos de la t r a n s a c c i ó n 
entre todas las divergencias. 

«Después de haber emancipado á I t a l i a , sosteni
do al Papa en R o m a , y condenado la i n v a s i ó n de 
los Estados romanos y las Dos-Sici l ias . hace res
petar el pr inc ip io de no i n t e r v e n c i ó n , r e s p e t á n d o 
le ella misma. Procediendo as í , no puede ser sos
pechosa ni á I t a l i a , n i al Pontificado n i á Europa . 
Confiamos lo bastante en l a s a b i d u r í a de los sobe
ranos que debieran estar representados en el con 
greso, para estar convencidos de que comprende
rán cuán to ha de contr ibuir el esp í r i tu de transac
ción a l restablecimiento del orden en la p e n í n s u l a . 
Europa e s t á ya interesada en ver á I t a l i a o r g a n i 
zada y poderosa; y s a n c i o n á n d o l o s hechos consu
mados por medio de un acto de su alta j u r i s d i c c i ó n , 
se mos t r a r í a tan previsora como j u s t a . » 

_ Farsowa, 25 por la m a ñ a n a . — E l emperador ha 
visitado a l czar. L o s tres soberanos y los min i s 
tros han tenido una conferencia de una hora . E l 
emperador e s t a r á el domingo en Viena . 

SECCION EXTRANJERA. 

Es lástima que el telégrafo no nos hable de 
otra cosa que de las comidas y los gestos de los 
soberanos congregados en Yarsovia, pues va 
convirtiéndose en verdadera ansiedad el deseo 
con que se esperan indicios, ya que no pueda 
ser otra cosa, de los resultados probables de la 
conferencia. Dando por sentado que el artículo 
del Constitutionnel que precede á estas líneas 
responda como se cree á inspiraciones del go
bierno francés, á juzgar por las dudas que re-

REVISTA. DE MADRID. 
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^1 dia 25, s e g ú n era por todos esperado, a b r i é -
ronfe de nuevo las puertas de la r e p r e s e n t a c i ó n 
Racional, con objeto de i r atando los diversos ca-

03 que quedaron sueltos a l ser suspendidas las 
sesiones. 

¿Se a t a r á n ? ¿Se t r a b a j a r á a lgo en la tela l l a m a -
a felicidad nacional, ó se r e s o l v e r á todo con el ce
l é r r i m o m á s eres tú? 

^ 0 sabemos lo que p e n s a r á el p ú b l i c o de todo 
es':o" pero es lo cierto que no ha manifestado gran 
^ u s i a s m o por ta l acontecimiento, á j uzga r por 

poca prisa que se ha dado á asistir á dicho acto. 
Esto p o d r á consistir en que cada cual se i m a g i -

15:186 de antemano lo que habia de suceder, 
¡Qué bien se van conociendo ya las cosas y los 

hombres! 
P i 

acontecimiento, sin embargo, es un aconteci-
m i ^ t o po l í t i co . 

ei'o sin contar con é l , bien puede asegurarse 
^ ^ presente semana ha sido una de aquellas 

l11^ se ha hecho m á s po l í t i ca en M a d r i d . 
"""Que hay cris is . . . 
^Que ya no hay crisis. . . 
-Que ya l a hay ot ra vez. . . 
- Q u e vamos á I t a l i a . 
- Q u e ya no vamos. 
—Qne se re t i ra nuestro embajador en T u r i n . 
- Q u e sí se re t i r a ; pero con cierto dis imulo, c o -

vela en cuanto á la situación de Italia y por las 
tendencias marcadas á hacer que prevalezcan 
las conquistas de la revolución sobre los princi
pios de órden y de justicia, debemos suponer 
buenamente que el mismo emperador Napoleón, 
no obstante su poderosa influencia, se halla tan 
á oscuras respecto de las resoluciones de los 
tres monarcas del Norte, como nosotros, simples 
mortales, que no tenemos otros datos para ilus
trar á nuestros lectores sobre el curso de los 
sucesos, que las versiones, contradictorias las 
más veces y parciales siempre, de la prensa ex
tranjera acerca del estado de las cosas. 

Por extraña que la situación del soberano 
francés parezca, nos inclinamos' á creerla tal, 
fundándonos, no en la reserva que caracteriza á 
su política en Italia; esta, no por ser hábil á la 
manera que hoy se entiende la habilidad, deja de 
traslucirse en medio de las singulares contra
dicciones que presenta el respeto á la no inter
vención proclamada y la constante intervención 
moral que ejerce; sino en el deseo tenaz de re
unir un congreso europeo óonáe utilizaría esa 
misma reserva de que se le acusa, según la ex
presión del Constitutionel, indicando con más 
autoridad que cualquiera otra potencia los pun
tos de transacción entre todas las divergencias 
existentes. Esta, que bien puede llamarse una 
exigencia de Francia, se apoya en la facultad 
que nuestro vecino imperio tiene, no hay para 
qué dudarlo, de provocar una guerra continen
tal, proclamándose el mantenedor resuelto de 
las ideas liberales, como lo ha sido disfrazando 
las apariencias en los trastornos de la península 
italiana. Y una prueba de que los soberanos de 
Rusia, Austria y Prusia la han previsto oportu
namente, es que se han congregado, no consi
derando necesaria la presencia de S. M. I . fran
cesa, según se ha dicho, á fin de concertarse 
para hacer frente á las complicaciones que se 
desprenden de los acontecimientos de Italia, y á 
las contingencias que todos ellos y cada uno en 
particular habrán de correr, si los principios 
subversivos ea virtud délos cuales obra Piamon-
te quedan triunfantes sn el derecho político 
europeo. 

Todo induce, pues, á suponer que Francia 
vea defraudadas sus esperanzas en la ocasión 
presente, y que así como ella se cree en el caso 
de lograr los secretos designios que oculta su 
política, lo cual le favorece poco, para invocar 
la previsión y la justicia de las demás naciones, 
estas se consideren á su vez con motivos bas
tantes para hacer que los principios que repre
sentan se atiendan también, y la teoría inicua 
de los hechos consumados no tenga una aplica
ción, por lo ménos, tan lata como el gabinete de 
las Tullerías quiere y el de Lóndres aparenta 
desear. 

Por lo demás, y volviendo al Constitutionnel, 
no debe olvidarse que no há muchos dias decla
raba, contestando á la prensa de oposición fran
cesa, que sus opiniones en nada reflejaban los 
sentimientos del gobierno, por cuyos intereses 
aboga sin cesar. Además, es fama que dicho 
periódico acostumbra á proclamar verdades que 
al dia siguiente de enunciadas se reconocen 
como falsas; circunstancia que disminuye mu
cho la significación de sus revelaciones, cual
quiera que sea su sentido, y no hay razón para 
creer que el articulo á que nos referimos está 
fuera de esta oportuna apreciación de U Opi
nión Nationale de Paris, lo cual nos dispensa 
de comentar, por hoy, los asertos del diario 
oficioso precitado, acerca del prestigio con 
que hoy cuenta la llamada cuestión italiana en 
Europa, y el tributo que se paga al movi-

mo para demostrar nuestra exquisita sagacidad é 
incomparable p r e v i s i ó n . 

P r e v i s i ó n en e l caso presente, puede m u y bien 
querer decir, por ejemplo: No hay por q u é penetrar 
en esa casa, porque puede desplomarse sobre nos
otros; pero no permanezcamos tampoco en la ca 
l l e , porque las nubes se van jun tando y anuncian 
te r r ib le tempestad. 

¡Dios nos va lga! ¿Si sabremos de q u é lado recos
tarnos para no sentir dolor? 

¿A d ó n d e iremos á parar con nuestros huesos? 
H é a q u í una pregunta que se nos ha escapado i n 

voluntar iamente , y ahora reparamos que no es co
sa fácil de resolver exacta n i aproximadamente. 

Mientras tanto hay personas que permanecen 
quietecitas, estudiando—cada cual desde su obser
vator io par t icular—las nubes que se j u n t a n y el 
temporal que s e ñ a l a n , ó murmurando insensata
mente de los que son capaces de a lgo m á s elevado 
y noble, de aquellos á quienes nunca p a g a r á n de 
bidamente su fidelidad y fuerza de vo lun tad . 

Este t rabajo p o d r á ser m u y sereno y t r anqu i lo 
para e l presente , pero d i f íc i lmente les p r o d u c i r á 
i g u a l beneficio para el porveni r . 

E n cambio otras gentes, un tanto levantiscas, se 
agrupan y estrechan, se agi tan, se movi l i zan , c h i 
l l a n y gest iculan. 

Se habla sin piedad y se escribe sin idem de P a 
pas, reyes y emperadores. 

Y el t iempo pasa como nosotros, sin reparar en 
tales bicocas. 

E l t iempo que pasa ahora nos va á dejar sudan
do en medio de las nieves del inv ie rno . 

Decimos esto porque en M a d r i d se suda en la 
presente e s t ac ión n i m á s n i m é n o s que en J u l i o . 

¡Qué dias tan deliciosos nos regala Octubre, pre 

miento revolucionario en Prusia, Rusia y Aus
tria. 

A propósito de la Constitución que Francisco 
José ha dado á sus pueblos, el Times nos dice 
que los húngaros aceptarán las concesiones que 
á ellos se refieren, para servirse de ellas como 
un instrumento que acabe de separarlos del im
perio. No nos sorprenderá que lo intenten , en 
efecto, porque tal es y ha sido en todos tiempos 
la costumbre de agradecer los revolucionarios 
las concesiones que les hacen los monarcas; pe
ro no se podrá negar que semejante proceder 
mejorará considerablemente la causa del empe
rador de x\ustria , en el caso de haber lucha, 
como la habrá , si en la conferencia de Yarso
via prevalece la política de contemporización, 
como muchos suponen y nosotros no dudamos. 
Bebe hacerse notar, sin embargo, que la 
Constitución susodicha merece los elogios de la 
prensa avanzada extranjera, la cual felicita al 
gobierno de Yiena por haber satisfecho los de
seos de sus gobernados, fortificándose al mismo 
tiempo ante la opinión pública. 

La Gaceta Prusiana, órgano semi-oficial del 
gabinete de Berlín, ha publicado un artículo 
que viene á ser el comentario de la nota de 
M. de Schleinitz en contestación al memorán
dum del rey Yictor Manuel, En él manifiesta la 
desconfianza con que Prusia mira lo que está 
pasando en Italia, significándola en los térmi
nos siguientes: 

«Si C e r d e ñ a se cree con derecho, en a t e n c i ó n al 
principio de nacionalidad, para anexionarse Vene-
cia, ¿qué motivos tenemos nosotros para esperar 
que no se i n v o c a r á e l de l a po l í t i ca de las razas 
en re iv ind icac ión del T i r o l mer id iona l ó del c a n t ó n 
del Tesino? 

Si en Europa prevalece l a costumbre de amena
zar constantemente con l a g u e r r a . á su vecino, ba 
j o el pretexto de la nacionalidad, ó el de atacar sin 
d e c l a r a c i ó n de guerra, ¿qué sentimientos de segu
r idad p o d r á n conservar á los Estados de Europa 
que, como Suiza y B é l g i c a , se componen de nacio
nalidades diferentes?» 

A pesar de este lenguaje, hay quien afecta 
ver en el artículo de la. Gaceta Prusiana la se
guridad de que el gobierno de Berlín no asen
tirá á la opinión de Rusia y Austria, por lo que 
respecta á los asuntos de Italia, y mucho ménos 
que retire su representante en Turin, como lo 
han hecho los gabinetes de San Petersburgo y 
Yiena, Yeremos si así sucede. 

Cartas de Roma dicen que el general Goyon, 
al presentar á Su Santidad el general Gerandon 
y los 300 oficiales de la nueva división france
sa, qniso dirigirle algunas palabras lisonjeras, 
que Pió IX evitó saludando á los presentados. 
No hubo, pues, discursos, circunstancia que ha
bla con demasiada elocuencia acerca del estado 
de las relaciones entre el gobierno francés y la 
córte de Roma, para que sea menester comen
tarla. 

Mañana 28 es el dia indicado para la entra
da del rey Yictor Manuel en Ñápeles. Será el 
resultado de la votación favorable á"la anexión 
inmediata en todo el reino de las Dos-Sicílias, 
Tan señalada victoria no distrae al conde de 
Cavour de otras preocupaciones graves. Una de 
sus recientes disposiciones ha sido el movilizar 
varios batallones de la Milicia nacional, de don
de se infiere que se apresta á mantener con to
das sus fuerzas la borrasca que le amenaza. De 
todas ellas necesita, si ha de luchar solo. 

MEMORANDUM DEL REY DE ÑAPOLES. 
S. M . el r e y de las Dos-Sici l ias , a l alejarse de 

su capi ta l para i r á combat i r en l a l ínea de Y o l -

turno á los aventureros que hablan provocado y 
sostenido la r e v o l u c i ó n y que hablan invadido su 
t e r r i t o r i o , se a p r e s u r ó á d i r ig i r se á todas las poten
cias europeas para protestar f í rmente contra los 
actos del aventurero G a r i b a l d í y contra la escan
dalosa é incalificable invas ión que, no solo ame
nazaba al reino con una p r ó x i m a ruina, sino que 
des t ru í a t a m b i é n todos los pr incipios de derecho 
p ú b l i c o sobre los cuales e s t á n basadas la seguridad 
y la independencia de las naciones. 

Desde el momento en que la r e v o l u c i ó n regular 
mente organizada en toda Europa hal laba un jefe 
y un e j é rc i to , y en que una potencia vecina le per
mi t í a enarbolar su bandera y procurarse en sus 
puertos armas, soldados y marina, el rey debia 
esperar que, reducido é l solo á combat i r contra to
das las fuerzas de la r evo luc ión europea, v e n d r í a 
la Europa en su aux i l i o , aun cuando no fuese m á s 
que para impedi r que el t e r r i to r io sardo sirviese 
de cuartel general y de asilo á esas empresas i n 
concebibles. 

Pero las potencias europeas no han c r e í d o de su 
deber n i de su i n t e r é s oponerse á ese amenazador 
progreso de la r e v o l u c i ó n ; y el reino de las Dos-
Sicil ias, abandonado á sus solos recursos, quebran
tado por la t r a i c ión en el in ter ior y por los ataques 
armados á sus puertas, debil i tado a d e m á s por una 
s i tuac ión en la que C e r d e ñ a tenia todas las venta
jas de la guerra sin sufrir los inconvenientes n i los 
peligros de ella, e s t á á punto de sucumbir . 

En t re tan to , esta calda abre una nueva fase para 
la Europa. Los antiguos tratados han sido destrui
dos, y se ha consagrado un nuevo derecho p ú b l i c o . 
Se sabe, en vista de nuestro ejemplo, que no solo 
es permi t ido á los aventureros de la r e v o l u c i ó n v e 
nir á combatir á mano armada los tronos mejor es
tablecidos, sino que pueden recorrer l ibremente 
con sus buques ese mar M e d i t e r r á n e o , en el que 
todas las naciones del mundo tienen intereses co 
merciales y pol í t icos ; 

E n el, espacio de cuatro npeses, Europa ha vis to 
sorprendida, pero impasible, pasar mil lares de sol
dados de la r evo luc ión por en medio de las escuadras 
de todas la naciones m a r í t i m a s , en buques carga
dos de armas y de municiones; ha visto los pue r 
tos de una potencia amiga del reino de las D o s -
Sicillas sirviendo de asilo y de refugio inviolable 
á los que venian á i nvad i r nuestro t e r r i to r io , y las 
banderas de la marina sarda proteger i m p u n e 
mente l a escuadra y los batallones del jefe de la 
r e v o l u c i ó n , cuyos actos habla desaprobado el g o 
bierno del rey de C e r d e ñ a , ca l i f i cándolos de aten
tados y de usurpaciones. 

Este ejemplo no s e r á perdido, y en presencia de 
l a sanc ión dada por los sucesos á esta d e s t r u c c i ó n 
de los antiguos derechos y del derecho p ú b l i c o , 
todos los Estados independientes deben sentirse 
igualmente amenazados. 

N o se h a r á n esperar las consecuencias; y en 
efecto, aun cuando l a calda de la d i n a s t í a y del 
gobierno de las Dos-Sicil ias no es té aun completa
mente consumada, los e jé rc i tos piamonteses, sin 
mot ivo alguno l eg í t imo y sin hacer valer otro pre
texto que el de acudir en ayuda de la r e v o l u c i ó n , 
invaden ya los Estados de la Ig les ia . 

L a carta del general Fan t l a l general L a m o r l -
c i é r e es la prueba m á s evidente de que no existen 
ya n i el derecho de gentes n i el derecho p ú b l i c o . 

D e s p u é s de haber cumpl ido el rey de las Dos-Si
cil ias, hasta donde han alcanzado sus fuerzas, la 
difícil misión que la suerte le ha confiado, comba
t iendo al mismo t iempo la r e v o l u c i ó n in te r io r y la 
invas ión extranjera, impulsada la una por la o t ra , 
no le queda m á s deber que el de di r ig i rse de nue 
vo á todas las potencias europeas, á fin de consig
nar la l eg i t imidad de su causa y s e ñ a l a r el escollo 
contra el .cual ha naufragado, y en el que otros 
tronos n a u f r a g a r á n t a m b i é n ; para protestar contra 
los actos y las consecuencias de la i n v a s i ó n de que 
es v íc t ima; y para dejar, por ú l t i m o , a l j u i c io i m 
parcial de la op in ión p ú b l i c a la a p r e c i a c i ó n de los 
sucesos que le obl igan á combatir por la monar 
q u í a que tiene de Dios, de su derecho, y del amor 
de sus poblaciones.—25 de Setiembre de 1860.— 
Francisco 11. 

REAL ORDEN PUBLICADA POR EL GOBIERNO DEL REY DE 
,. .• , ; - ÑAPOLES. ' v 

En nombre del rey, mando lo que sigue: A p a r 
t i r desde hoy se p r o c e d e r á á la c r e a c i ó n de dos 
batallones de voluntar ios , cuyos jefes y oficiales 
se e l e g i r á n del cuadro del e j é r c i to . Los que deseen 
alistarse en dichos batallones para defender la 
causa del ó r d e n , p o d r á n presentarse desde luego á 
los subintendentes de M o l a , Sora y Piedimonte , 
los cuales les p r o p o r c i o n a r á n los medios que n e 

cesiten para trasladarse a l d e p ó s i t o general esta
blecido en San Germano. A cada voluntar lo se le 
s eña l a el sueldo diario de dos carlinos (tres reales 
y medio p r ó x i m a m e n t e ) . L a edad que á los v o l u n 
tarlos se exige para ser admitidos es la de 17 á 
40 a ñ o s inclusive, y los que fueren elegidos decla
r a r á n voluntar iamente si quieren luego pertenecer 
a l e jérc i to permanente, y en este caso r e c i b i r á n l a 
recompensa de 120 ducados (2,000 r s . ) , de cuya 
cantidad se les e n t r e g a r á en el acto la cuarta p a r 
te, y el resto se les a b o n a r á al cumpl i r el tiempo 
de su e m p e ñ o . — B u s c a d en las provincias v o l u n t a 
rios, y promatedles que el servicio que como tales 
hagan , se les r e c o m p e n s a r á c o n s i d e r á n d o l o como 
servicio en el e j é r c i to . 

San Germano 8 de Octubre de 1860.—El mar i s 
cal de campo, Luis Scotti. 

PROCLAMA DEL PRODICTADOR DE SICILIA, 

¡ I t a l i anos de la Sici l ia! A l subir a l poder os dije: 
« Y u e s t r a historia os obl iga á ser g r a n d e s . » Ha l l e 
gado el momento de probar que lo sois. Para acele
rar el cumplimiento de vuestros destinos, he adop
tado hace pocos dias un sistema que los Idemás 
pueblos de I t a l i a han seguido con aplauso de l a 
Europa. Se ha escogido, con la a p r o b a c i ó n del d i c 
tador, porque no se opone á la ap l i cac ión de o t ro 
pr inc ip io de que siempre he sido ardiente p a r t i 
dar io . 

Nuevas circunstancias han cambiado las c o n d i 
ciones de los dias ú l t i m o s . T r e g u a , pues, á todas 
las vacilaciones. Se t ra ta de const i tuir la pat r ia 
por medio de la concordia, ¡ I t a l i anos de l a Sici l ia! 
del fondo de las urnas, de donde s a l d r á el 21 vues
t ro porvenir-, haced que brote una sincera a r m o n í a 
con los pueblos de la p e n í n s u l a . En Sicilia ya no 
hay partidos : esta s e r á para G a r i b a l d í l a mejor 
prueba de s i m p a t í a , y para mí un consuelo a l se
pararme de vosotros.—Palermo 15 de Octubre 
de 1860.—El prodictador , Mord in i . 

;ECCI 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S, M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G,) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
De conformidad con lo dispuesto en e l rea l de

creto de 7 de Ju l io p r ó x i m o pasado creando las 
plazas de magistrados supernumerarios en. el t r i 
bunal Supremo de Justicia y en las audiencias dei 
reino, y para los efectos prevenidos en los a r 
t í cu los 9. y 12 del mismo, la Reina (Q. D . G.) ha 
tenido á bien mandar se publ ique en l a Gaceta que 
por real decreto de 16 de Octubre ha sido nombra
do para una de las mencionadas plazas de super
numerar io en el t r i buna l Supremo de Justicia don 
Juan M a r t i n Carramollno, presidente de sala ce
sante de dicho Supremo t r i b u n a l ; y por o t ro r ea l 
decreto y para las mismas plazas de supernume
rarios en las audiencias, á los cesantes en sus res - . 
pectivos cargos por el ó r d e n siguiente: 

Para la Audiencia de M a d r i d á D . Anton io B u r -
bano Navar ro , D . Maur ic io G a r c í a y D . Pab lo 
Campos Carbal lar , regentes, y D . Manue l M a r í a 
Basualdo, magistrado que ha sido de la misma 
Audiencia . 

Para la de Albacete á D . An ton io Rius y R o s e l I , 
D . Fernando Donderis y D . Gregor io Alva rez Gon
zá lez , magistrados. 

Para l a de Barcelona á D . Fél ix Campaner, p r e 
sidente de sala; D . J o s é Fernandez Monse r ra t , 
D , Rafael Reinoso y D . Yic tor iano Sudor, m a g i s 
trados. 

Para l a de Burgos á D . Antonio Suarez Tobar^ 
D . Ale jandro Ruano, D . Manuel Criado Ferrer y 
D , Melchor C a r b o n é l l , magistrados. 

Para la de C á c e r e s á D . Cipriano D o m í n g u e z y 
D . J o s é M a r í a Serrano, magistrados. 

Para la de la C o r u ñ a á 1). Eugenio Diez, magis
t r a d o ^ . Marcelino R o d r í g u e z A r a n g o , fiscal; don 
Anton io V a l d é s y D . Eleuter io Moreno, magis -

| trados. 
Para la de Granada á D . Juan Cansinos y B e g b 

nes, presidente de sala; D . J o a q u í n Bravo M u r i l l o , 
fiscal; D . L u i s O r t i z de Lanzagor ta y D , Rafael 
Gay Fernandez, magistrados. 

Para la de Oviedo á D . J o s é Yazquez Bugue i ro 
y D . Juan C r í a l e s de Yelasco, magistrados. 

sididos por un sol b r i l l an te y casi abrasador t o 
d a v í a ! I 

¡Qué hermosa es t á la Fuente Castellana, y q u é 
á placer lucen a l l í su belleza las bellas de M a d r i d ! 

Pero t a m b i é n en aquel sitio se siente calor. 
Sí , s e ñ o r e s , ¡mucho calor! 
Sin embargo, es conveniente abrigarse, porque 

tanto calor en l a e s t ac ión que atravesamos p r o d u 
c i r á no pocas y peligrosas enfermedades. 

E n los cafés es cosa de no poder estar. Aunque 
parezca m a l dicho, diremos que se oye la pesadez 
de l a a t m ó s f e r a . 

Tampoco los teatros e s t án frescos, aunque acon
tece á veces que los espectadores suelen quedar 
frescos. 

Es que hay novedades teatrales capaces de pro
ducir esos efectos. 

E l pr imer dia de esta semana, es decir, el lunes, 
e m p e z ó con una novedad tea t ra l . 

F u é esta en el Circo de la plazuela del Rey , 
De unos viejos de m i padre 
Me han hecho calzones nuevos. 

L a zarzuela estrenada en dicho dia con el t í tu lo 
de La Cruz del valle, no es otra cosa que un ar reg lo , 
hecho por los Sres. Becquer y G a r c í a , de la ant igua 
comedia t i t u l ada El desertor húngaro ó la cabeza ele 
bronce, que por lo conocida nos evita entrar en de
talles acerca de su argumento. 

E l a r reglo no nos parece de g ran m é r i t o , y la 
vers i f icación bastante escabrosa y difícil. 

Pero, eso sí , cumpl ió se con la costumbre, po r 
que, como dicen nuestros muy queridos castellanos 
viejos, cosíw?i6re hace ley. 

Queremos decir con esto que los arregladores 
fueron l lamados á la escena, y t a m b i é n el Sr. Re -
paraz, autor de la mús i ca . 

Esta tiene trozos m u y bellos y no carece de 
cier ta o r ig ina l idad . L a i n s t r u m e n t a c i ó n es rica y 
agradable. 

En cuanto a l d e s e m p e ñ o hay mucho que decir. 
A l a Sra. S a n t a m a r í a , que fué l a que ve rda 

deramente s o b r e s a l i ó , no la hal lamos tan feliz c o 
mo otras veces, aunque fué bastante aplaudida. 

E l nuevo tenor, Sr. Soler, demuestra f a c u l t a 
des m ü y recomendables, y fué igualmente a p l a u 
d ido . 

Cuando conozca bien a l p ú b l i c o , y e s t é por c o n 
siguiente m á s en el l leno de sus facultades, lo j u z 
garemos con mayor acierto. 

E l Sr, Crescj no saca todo el par t ido que puede 
de sí mismo. En una palabra , necesita aprender 
a lgo , y en este a lgo comprendemos el aprender á 
presentarse y á no precipitarse cuando habla . Es 
necesario que deseche el temor que, á nuestro m o 
do de ver , se apodera de el en cuanto se presenta 
en escena, lo cual le impide que la domine como 
puede hacerlo un actor de sus prendas. 

L a s e ñ o r i t a M o n t a ñ é s m u y bien, y sobre todo 
tan alegre y r i s u e ñ a como siempre. 

E l Sr. Santa Coloma es capaz de hacer m á s , y 
t a m b i é n de saber mejor su papel , como presumimos 
le s a b r á ya , d e s p u é s de los dias que se ha r ep re 
sentado esta Jzarzuela; pero una cosa es estudiar 
para l a pr imera r e p r e s e n t a c i ó n , y otra estudiar en 
las sucesivas. 

E l Sr. M i r ó dice m u y bien, como indicamos 
a l hacernos cargo de su pr imera salida. No le f a l 
ta arte n i carece de d i spos ic ión , y en La Cruz del v a 
lle lo ha demostrado. 

Nos resta hablar de la Sra. Moreno, que se p r e 
sen tó por p r imera vez en la temporada, en un p a 
pel en que solo tiene que hablar . 

L o pr imero q ü e , á nuestro modo de ver, debe 
hacer la Sra. Moreno, es graduar su voz, para no 
producir los gallos que por querer esforzarse d e j ó 
escapar en m á s de una ocas ión . 

No causa tampoco buen efecto la a fec tac ión con 
que pronuncia. En general , nos ha parecido suma
mente exagerada. 

L a mímica de la Sra. Moreno, como se dice en e í 
teatro, es capaz de hacer l l o r a r a l dios M o m o . 

Por lo d e m á s . La Cruz del valle se ha vestido y 
decorado bien. 

L o s coros muy buenos, pero mejor la orquesta, 
y la entrada un lleno completo. 

— E n el teatro de Novedades se e fec tuó el jueves 
l a anunciada función á beneficio de los crist ianos 
de Sir ia . 

Aunque no un lleno completo, la concurrencia 
fué numerosa. R e p r e s e n t ó s e el conocido d rama E l 
rey y el aventurero. 

Si se e x c e p t ú a ía s e ñ o r i t a Gui ja r ro , que en la 
temporada pasada formaba parte de l a c o m p a ñ í a 
del Principe, donde tuv imos a lguna ocas ión de 
ap laudi r la , los d e m á s actores eran t an solo afi
cionados. A n d a r í a m o s , pues , sobrado injustos 
siendo exigentes. 

PEDRO ELIGES. . 

P. D. L a calle de l a Monte ra sigue con la c o n 
sabida berruga, sin duda por parecerse á la C a r 
rera de San G e r ó n i m o , que tampoco ha perdido 
aun la suya. Enceladas acaso de esta firmeza de 
temperamento, siguen t a m b i é n otras con sus barros 
y sus precipicios;' pero en cambio existen sin saber 
lo que son aceras. Hacen bien, siquiera porque no 
pueda c o m p a r á r s e l a s con las callea de las ú l t i m a s 
poblaciones, 

¡ M u y hlenl —Vale. 



EL REÍNO. -Sábado 27 de Octubre de 1860. 

Para la de Pamplona á D . Mar iano G i l y A l c a i 
de, D . M e l q u í a d e s P é r e z de Rivas y D . Juan P e 
dro Gorosabel, magistrados. 

Para la de Sevi l la á D . J o s é T o r m o y G a r a y -
gor ta y D , Domingo Bon i l l a , presidentes de sala; 
D . Diego Fernandez Cano y D . J o s é G ó m e z S i l l e 
ro , magistrados. , ^ , , ^ 

Para la de Valencia á D . Cal ixto M o n t a l v o y Co-
liantes, D . Juan Cano Manue l y D . L u i s P r u d e n 
cio Alvarez , presidentes de sala, y D . Eugenio 
Santin de Quevedo, magis t rado . . _ , 

Para la de V a l l a d o l i d á D . Ambros io Gordo 
Saez y D Mar iano Gar r ido , magistrados; D . C lau 
d io A l b a , fiscal, y D . I s id ro G u t i é r r e z , m a g i s 
t r a d o . _ „ i /-x 

Y para la de Zaragoza a D . R a m ó n Pardo Uso -
r i o , presidente de sala; D . Pedro R o d r í g u e z y don 
Juan Bautista M a r r u g a t , magistrados, y D . T i m o 
teo J i m é n e z de Palacio, fiscal. 

Po r otros reales decretos la Reina (Q. D . G.) se 
ha servido declarar cesante á D . Eusebio Escobe-
do, magistrado de la Audiencia de Zaragoza, acce
diendo á sus deseos y sin perjuicio de u t i l i za r 
oportunamente sus servicios; nombrar para esta 
plaza á D . Juan Francisco Alca lde , magis t rado de 
Ja Audiencia de Burgos, t rasladar á una vacante 
de la misma clase en la Audiencia de Albacete á 
D . J o s é M a r í a Royo y Murc iano que sirve otra en 
l a de C á c e r e s , accediendo á los deseos de ambos; 
p romover á la plaza de magis t rado que^ resulta 
vacante en este ú l t i m o t r i b u n a l á D . J o s é M a r í a 
I pa ragu i r r e , juez de pr imera instancia del d is t r i to 
de San Pedro en Barcelona y el m á s ant iguo de 
los de su clase; y conceder la j u b i l a c i ó n por i m 
posibi l idad física que han sol ic i tado |D. Francisco 
de Pablo Blanco, magistrado cesante de la Aud ien 
cia de Sevil la , y D . Fel ipe Gav i r i a , juez de p r i m e 
r a instancia de Reus, concediendo á este ú l t imo los 
honores de magistrado de Audiencia. 

CORTES 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión alebrada el dia 26 de Octubre 
de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y cuarto, y l e ída el actal de 
l a anter ior , fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de que los s e ñ o r e s 
don Modesto C o r t á z a r , m a r q u é s de Java lqu in to 
y D . Manue l de la Fuente A n d r é s excusaban su 
fa l ta de asistencia á las sesiones por hallarse en
fermos. 

ORDEN DEL DIA. 

Nombramiento de cuarto secretario. 

Ver i í i cado el acto, dió el resultado siguiente: 
Sres. D . Juan Sevi l la 43 votos. 

M a r q u é s de Mol ins 2 
D . J o s é Galvez C a ñ e r o 2 
D . L u i s R o d r í g u e z C a m a l e ñ o . . 1 
Conde de Vi l la f ranca de Gai tan . 1 

Papeletas en blanco 4 

T o t a l . 53 

M a y o r í a absoluta. 27 

Q u e d ó por consiguiente elegido cuarto secreta
r i o el Sr. D . Juan Sevi l la . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor senador nom. 
brado pueda ocupar su asiento. 

As í se verificó. 
Se l e y ó por p r imera vez e l siguiente proyecto 

de l ey : 
« T e n i e n d o en c o n s i d e r a c i ó n los m u y graves y 

trascendentales perjuicios i r rogados por las vaca
ciones de los tr ibunales de jus t i c ia en los meses 
de Ju l io y Agos to , tengo el honor del proponer a l 
Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Ar t í cu lo I.0 Los juzgados de pr imera ins tan
cia , las audiencias te r r i tor ia les y el t r i buna l Su
premo de Just icia , así como los tr ibunales p r i v i -
legiadosr tanto ec les iás t i cos como mil i tares , con t i 
n u a r á n en el ejercicio de sus deberes todos los dias 
de l a ñ o , á excepc ión de los de fiesta entera r e l i g io 
sa ó c i v i l ; desde el m i é r c o l e s Santo hasta el martes 
de Pascua inc lus ive , y desde el 24 de Diciembre 
hasta el 1.° de Enero t a m b i é n inclusive, r e u n i é n 
dose a d e m á s las salas á horas extraordinarias , y 
aun en dias festivos, para todo lo que la urgencia 
requiera. 

A r t . 2 .° Quedan derogados todos los decretos 
y reales ó r d e n e s dictadas con re l ac ión á este 
asunto. 

Palacio del Senado 20 de Octubre de 1860.-Luis 
R o d r í g u e z C a m a l e ñ o . » 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del dictámen de la comisión relativo al p r o 
yecto de ley sobre pensión á d o ñ a M a r í a y doña Isa

bel Ibañez y P a v í a . 

L e í d o el referido d i c t á m e n , y no habiendo quien 
pidiese la palabra , fué aprobado sin d i scus ión . 

Discusión del dictámen de la comisión relativo al p r o 
yecto de ley sobre pensión á dofpa Adelaida y doña Ju 

l ia Lorenzo y Arcaya. 

Le ido el expresado d i c t á m e n , y no habiendo 
quien pidiese la palabra sobre la to ta l idad , se pro
ced ió á la d i scus ión por a r t í c u l o s , siendo aproba
dos sin debate alguno los dos de que constaba el 
proyec to , 

. E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspende la v o t a 
ción defini t iva de los dos proyectos que acaban de 
leerse, por no haber suficiente n ú m e r o de s e ñ o r e s 
senadores. 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA. 

Sorteo de las secciones. 

Verificado dicho sorteo, di jo 
E I S r . P R E S I D E N T E . — L os s eño re s senadores 

se s e r v i r á n reunirse en secciones para constituirse 
y para nombrar la comis ión que ha de dar d i c t á 
men relat ivamente al proyecto de ley autorizando 
a l gobierno á fin de plantear la ley sobre reforma 
hipotecar ia . 

Orden del dia para m a ñ a n a : vo t ac ión defini t iva 
de los proyectos de ley sobre pens ión á doña M a 
r í a y d o ñ a Isabel I b a ñ e z y P a v í a y á d o ñ a A d e l a i 
da y d o ñ a Ju l i a Lorenzo , é i n t e r p e l a c i ó n del s e ñ o r 
D , Antonio A l c a l á Gal iano, sobre el estado de 
nuestras relaciones exteriores». 

Se levanta la ses ión . 
Eran las tres y diez minutos . 

MADRID 27 DE OCTUBRE DE i860 . 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ADUANA EN M.\DRJD. 

Vamos á terminar hoy la série de nuestras 
observaciones sobre la contestación dada por 
l a Época á los artículos que hemos escrito im
pugnando la medida de que tratamos. Posible 
es que consiga el Sr. Salaverría ver aprobado 

su pensamiento de crear una aduana en Ma
drid; pero las vivas reclamaciones que exci
tará, y los perjuicios y abusos á que necesaria
mente ha de dar lugar, obligarán muy pronto 
á derogar una disposición que parecerá imposi
ble que llegase á concebirse, y menos todavía 
á plantearse, en el estado actual de los conoci
mientos económicos. EL REINO no dejará de 
combatirla, en tanto que no se halle aprobada 
por los poderes legales. 

Si se hubiese oído préviamente, como debió 
haberse hecho, á las juntas de comercio de los 
puertos (cuyo dictámen es tan respetable por lo 
ménos como puede serlo el de la de Madrid) y á 
las demás corporaciones y particulares capaces 
de ilustrar el asunto, se habria visto si aproba
ban la medida que la prensa ministerial decan
ta, ó si la censuraban limitándose á defender los 
intereses de unos cuantos comisionistas, únicos 
que, según aquella pretende, saldrán lastima
dos. Es probable que entonces se habria medi
tado más, y tal vez desistido de semejante idea; 
pero no habiéndose hecho, ¿podría saberse si, 
después de hecho notorio el pensamiento que el 
gobierno abriga, se han presentado reclama
ciones para que no se lleve á efecto, y, en caso 
afirmativo, qué caso se ha hecho de ellos? 

Publicado el 15 del mes actual nuestro pri
mer artículo, en el que, ventilando el punto le
gal, demostramos de un modo inconcuso la in
fracción notoria de las disposiciones vigentes en el 
ramo de aduanas quehabia cometido el Sr. Sala
verría, y cuando parecía natural que se esperase 
á que concluyéramos de exponer nuestro pensa
miento en los artículos sucesivos, ó se rebatie
sen las razones que en aquel alegábamos, dió á 
luz La Época su primer artículo el dia 17, coin
cidiendo precisamente con la publicación del 
segundo de EL REINO. El periódico ministerial, 
que nada decia ni podia decir impugnándonos 
acerca de la cuestión legal, nos dirigió cuatro 
preguntas consiguientes á las proposiciones que 
sentamos en el artículo primero, que habíamos 
empezado ya en él á demostrar, y que seguimos 
demostrando en el segundo. Claro es que ha
biéndonos propuesto un sistema para exponer 
nuestras observaciones, teníamos que ir desar
rollándolo, según correspondía, atendiendo a 
órden é índole de las que íbamos á manifestar. 

Habiéndolo ya verificado, los lectores habi
tuales de EL REINO podrán haber visto si hemos 
cumplido ó no nuestro propósito , y dejado 
contestadas las cuatro preguntas. La Época in
sistirá, si gusta, en decir que no lo hemos he
cho; pero creemos que si lee detenidamente lo 
que hemos escrito se convencerá de su error, 

: pues no comprendemos que hubiera necesidad 
de atenernos pura y simplemente á responder 
pregunta por pregunta, cuando las contestacio
nes, ó estaban ya dadas cuando se pedían, ó 
tenían forzosamente que componer una parte 
del plan concebido para desenvolver nuestro 
pensamiento. Nos referimos, por lo mismo, en 
un todo á lo que tenemos manifestado, sin per
juicio de entrar en más ámplios detalles, si to
davía fuera preciso. 

La Época, contestando á nuestro dilema de 
que la creación de una aduana de primera en
trada en Madrid era un pensamiento desacerta
do , trajese ó no consigo las consecuencias 
de tales establecimientos cuando son verdade
ramente aduanas, dice que no las trae. Vamos 
á hacernos cargo de sus razonamientos, pues 
merecen ser conocidos: 

1.0 Que la nueva aduana tiene por único 
objeto la importación. 

El fundamento deja desear mucho para ser 
convincente. Por la circunstancia misma que se 
alega; porque la legislación fiscal se refiere y 
debe, por precisión, referirse principalmente á 
evitar el fraude y el contrabando que pueden 
hacerse en la importación de mercancías, que 
es cuando se exigen los derechos por las lícitas, 
ó se impide la entrada de las prohibidas, es por 
lo que creíamos y seguimos creyendo que es ne
cesario dictar reglas oportunas y bastante efica
ces para queaquella legislación sea una verdad, 
y sobre todo para que haya igualdad entre unas 
y otras provincias cuando reúnen análogas con
diciones. Lo que comprenderíamos, y también 
personas mucho más ilustradas que nosotros, 
aun cuando la prensa ministerial les niegue el 
diploma de competentes, es una de estas dos co
sas: ó la actual legislación fiscal, uniformemen
te establecida, no solo para las provincias de 
costas y fronteras, sino para las interiores que 
tengan aduanas, ó la modificación para aque
llas del actual sistema (que no vemos por cier
to censurado por La Época, pues dice que hoy 
no puede reducirse la zona fiscal), como conse
cuencia de las facilidades otorgadas ahora á los 
comerciantes de Madrid. 

2-0 y o.0 Que hallándose Madrid en lo in
terior del reino, donde la circulación es libre, 
según el decreto de 1851, está excusada la 
aduana de dar guias de referencia, ni de inter
venir las existencias que el comercio pueda te
ner para el indicado objeto ; y que los géneros 
que del interior se dirigen á la zona circulan 

con certificados de la administración de Madrid, 
sin referencia alguna , según lo dispone el mis 
mo real decreto. 

Estas serán explicaciones muy buenas del ac
tual sistema, que limita acertadamente el esta
blecimiento de aduanas á las costas y fronteras. 
Una vez modificado, según se pretende modifi
car, ¿cómo pueden alegarse por justificantes de 
la innovación? Conceder á Madrid los beneficios 
de una aduana para el despacho directo de las 
mercancías, y no sus inconvenientes, es la de
mostración palmaria del privilegio otorgado y 
de que carecerán las demás poblaciones de Es
paña donde hay aduanas; privilegio que cada 
dia comprendemos ménos, y que no admite de
fensa. 

Y 4.° Que en la nueva aduana solo se des
pacharán las mercancías que el comercio quiera 
introducir por ella. 

Esto sucede con todos los privilegios: puede 
renunciarlos aquel en cuyo favor se conceden. 

EL REINO, de quien (á falta de argumentos 
con que contrarestar los que aduce) se dice, en
tre otros cumplidos, que hace comentarios gra
tuitamente, que tiene la imaginación ofuscada, 
que interpreta torcidamente la real órden de 
15 de Agosto, y que alcanza poco, vistas estas 
contundentes razones en contra de las que ha 
expuesto y cuidado de probar, se ha convencido 
más todavía de que la aduana de Madrid, be
neficiando solo á una parte del comercio de la 
localidad, va á ser muy ocasionada á producir 
graves perjuicios al Tesoro público, no ménos 
que á la industria nacional y á las transaccio
nes generales del tráfico lícito. No bastan la 
buena fé y el deseo del acierto en los gobernan
tes; es preciso comprender la trascendencia que 
pueden tener las medidas que se adopten, oyen
do para ello la opinión de los que se hallen 
en actitud de exponer el pro y el contra de 
cualquiera providencia. 

Nada se nos ha respondido acerca de las ma
yores facilidades con que contarán los defrau
dadores, á pesar de los medios sobrados de que, 
según olmos por primera vez, la administra
ción dispondrá en contra de los esfuerzos parti
culares; nada sobre si en los puertos de desem
barque habrán de presentarse declaraciones ge
néricas del contenido de cada cabo; nada sobre 
si los bultos vendrán precintados; nada sobre el 
sistema de vigilancia que va á ejercerse con al
gunas mercancías de índole especial, durante 
el trayecto por los ferro-carriles, y cómo se 
verificará el trasporte en wagones, con seguri
dad completa, en todos los casos, de 3er fisca
lizados. Recelamos mucho que haya habido la
mentable imprevisión y ligereza al adoptar las 
medidas de precaución necesarias para asegu
rar los intereses del fisco, de la industria na
cional y del comercio de buena fé. Toda, pre
caución es precisa y jamás sobrada cuando hay 
que velar por la defensa de objetos tan respeta
bles, y por eso ansiamos conocer ampliamente 
los detalles de las reglas aprobadas. 

Por más que, según dice la prensa ministe
rial, todos conozcan las altas dotes del señor 
ministro de Hacienda, y nosotros tengamos que 
formar parte, voluntaria ó forzosa, de este to
dos, creemos que el asunto es demasiado im
portante para deferir, sin prévio exámen, á la 
opinión de quien como hombre está expuesto á 
error; tanto más, cuanto es seguro que ni el 
mismo Sr. Salaverría se conceptuará una espe
cialidad en asuntos de aduanas. 

Una observación, para concluir; observación 
que tiene mucha analogía con el asunto que 
ventilamos. 

Dice La Época que sabemos bien á qué al
tura se han colocado tanto la renta de aduanas 
como todas las demás que constituyen la Ha
cienda pública, durante la administración del 
Sr. Salaverría. 

Lo que EL REINO sabe es que la habilidad de 
un ministro de Hacienda se conoce en el au
mento de los rendimientos de las rentas de pro
ductos eventuales;- no poniendo en parangón las 
cifras totales de los ingresos en un período con 
los de otro, sino comparando el tanto por cien
to de aumento obtenido en un año sobre los pro -
duelos del precedente, con el que se consi
guió en el sucesivo sobre la totalidad recaudada 
en el inmediatamente anterior. Y lo que no sa-
bsmos, y tendríamos mucho gusto en que se 
nos demostrase, es que el Sr. Salaverría ha ele
vado la renta de aduanas (otro dia hablaremos 
tal vez de las demás) en un tanto por ciento 
progresivo y constante mayor que el en que 
la han hecho crecer sus antecesores. 

¿Se nos demostrará? Mucho lo dudamos; ó 
más bien, ninguna duda tenemos de que no se 
hará. 

I Abierta ayer la sesión del Senado á las dos y 
cuarto, y aprobada el acta de la anterior, se 
pasó á la órden del dia, esto es, al nombra
miento de cuarto secretario, resultando elegido 

j D. Juan Sevilla por 45 votos. 
Leyóse por primera vez un proyecto de ley 

suscrito por el Sr. Rodríguez Camaleño, para 

evitar los inconvenientes que en su juicio se si
guen de las vacaciones de los tribunales, y se 
aprobaron los dictámenes de las comisiones re
lativos á las pensiones que han de concederse á 
doña María y doña Isabel Ibañez y Pavía, y do
ña Adelaida y doña Julia Lorenzo y Arcaya. 

Suspendida la votación de ambos proyectos 
por no haber suficiente número de senadores, 
procedióse al sorteo de las secciones. 

El Sr. Presidente invitó á los nombrados á 
que eligiesen la comisión que ha de dar dic
támen sobre el proyecto de ley autorizando al 
gobierno para plantear la de reforma hipote
caria. 

Asombro debe causar al país el resultado que 
ofrece el estado de la deuda flotante que publi
ca la Gaceta de hoy, correspondiente al mes de 
Setiembre anterior. 

El gobierno confiesa que asciende esta deuda 
en 1.° de Octubre á la enormísima suma de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIEN
TOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
REALES TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS. 

Y todavía no están inchidos en esta suma los 
DOSCIENTOS MILLONES déla pública subasta de 15 
de Marzo. 

Y además dice el director del Tesoro que se 
adeudan al fondo de partícipes de las rentas 
TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES REALES SESEN 
TA Y TRES CÉNTIMOS. 

Y esto nada tiene que ver con el ofrecimiento 
de los DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES que tan es-
pontáneanmente hizo el Banco de España al 
señor ministro de Hacienda, cuyo ventajoso con
venio está vigente, aunque no conoce con exac
titud el público las condiciones estipuladas. 

Y también tenemos en el presupuesto extraor
dinario de 1861 un déficit de CIENTO CINCUENTA 
Y DOS MILLONES, para cubrir el cual deberán ex
pedirse CIENTO SESENTA MILLONES próximamente 
en billetes, que han de aumentar sin género al
guno de duda la deuda flotante, si es que la ley 
de 5 de Agosto de 1851 es una verdad y está 
escrita en idioma castellano. 

Y esto es lo que el público conoce, pues que 
no se le da noticia ninguna periódica del pasivo 
del Tesoro. 

EL REINO tiene la satisfacción de que sus ex
citaciones hayan producido algún efecto. 

Dictó el Sr. Salaverría la real órden que co
nocen nuestros lectores, para que dejaran de 
comprenderse con un mes de atraso, como an
tes se hacia, en los estados de la deuda flotante 
las entregas que mútuamente se hacían la Caja 
de depósitos y el Tesoro. 

Este pequeño defecto ha desaparecido en el 
estado de Setiembre que publica la Gaceta de 
hoy; mas de una manera censurable, por la des
igualdad ó diferencias que aparecen en los es
tados que han dado á luz una y otra dependen
cia (el Tesoro y la Caja): diferencias que impor
tan algunos millones, y que el buen nombre de 
nuestra administración exige que desaparezcan 
para lo sucesivo. No las demostramos numérica
mente, porque no es hoy nuestro ánimo des
cender á cuestiones más secundarias en vista 
de la gravísima del estado en que se halla nues
tro Tesoro. 

Mucha holgura tendremos, al decir dé los 
diarios ministeriales; pero ante las sumas oficia
les que arriba hemos estampado, no cabe más 
que un elocuente pero amargo silencio. 

e amor propio que le indican; sacrificio • 
-BINO no d e j a r á de excitarle , y que le * ^ Er. 

ardientemente si lo realizase. Los Sres R UdirÍ£i 
draque, F iguero la y Quintana se oponen en l '0 Ci" 
clon de Hacienda de l a comis ión de presun ^ 
se o p o n d r á n en esta y en el Congreso á la c r^08 ' y 
dicha aduana. Veremos si se quedan solos da 
mo deben esperarlo, se asocian á su v o t o f ^ 
res diputados de las cinco provincias cu OS.SeEio-
de comercio y agr icu l tu ra han reclamad 
t a l medida y los de las dem ás del l i t o ra l L f 0 0 ^ 
el medio m á s eficaz de que el Sr. Salaverr i l ¡1 ^ 
tiese de su idea. ^esis. 

He a q u í el proyecto de ley presentado ant 
a l Senado, sobre au to r i zac ión a l gobierno par ^ ^ 
tear la ley hipotecaria: 1 ra 

((Presentado á las Cortes el provecto dé i 
potecaria antes de la suspens ión de las ü • ^ 
legislat ivas; impreso y repart ido á los Cup̂ 8101168 
legisladores; i lustrada ya su conciencia cn^0?00' 
tudio y conocimiento que de sus disposición u " 
podido formar, cree el gobierno convenient an 
l a au to r i zac ión para publ icar lo como lev 
tear lo desde luego. L a naturaleza de la n í a / ^ 
bre que versa, que es de las m á s á r idas v J ? . 8 0 ' 
de todo el C ó d i g o c i v i l ; los numerosos artíoi 1 es 
la l e y , y l a dependencia que guardan entr ^ 
con las d e m á s partes del derecho, ha r í an mu i y 
ga y embarazosa una d i scus ión detallada ? 1 
sultado probable ser ía que, á pesar de los b re" 
deseos y del m á s decidido e m p e ñ o de cuanf16008 
el la tomasen par te , q u e d a r í a privado el m ' en 
fa l ta de t iempo, de los beneficios que ha de8' ̂ 0r 
porcionarle el planteamiento de la reforma h^0" 
tecaria, con tan v ivo afán solicitada. 

Varios son los ejemplos que el ministro nurii 
a l ega ren su apoyo, de autorizaciones reclam ^ 

L l a m a m o s la a t e n c i ó n de los lectores h á c i a e l 
comunicado que insertamos en la secc ión corres
pondiente de este n ú m e r o , y que nos ha sido remi t ido 
por varios comerciantes de Santander, combat ien
do con m u y buenas razones el establecimiento de 
una aduana de pr imera entrada en esta corte; y 
l a llamamos tanto m á s , cuanto que hay la circuns
tancia de que los firmantes, a d e m á s de l a compe
tencia que en ellos reconocemos para t ra ta r de t a 
les asuntos, son todos par t idar ios d é l a po l í t i ca del 
gabinete, y con especialidad de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de su paisano el Sr. S a l a v e r r í a . 

Y a que hablamos de dicho comunicado, ap rove 
charemos esta ocas ión para dar una noticia que 
no hemos podido dar hasta este momento , as í c o 
mo no hemos podido hacernos cargo de ella con 
venientemente en la s é r i e de a r t í c u l o s que hemos 
publicado, incluso el de hoy . Sabemos que, ade
m á s de la j u n t a de comercio y ag r i cu l tu ra de San
tander, han reclamado y a igua lmente contra e l 
establecimiento de una aduana en M a d r i d las de 
Al icante , Barcelona, Sevi l la y San Sebastian; p e 
ro sabemos t a m b i é n , y lo decimos con pena, que 
lejos de haber sido atendidas las respetuosas y 
fundadas quejas de corporaciones tan respetables 
y competentes, han sido desechadas por el gobier
no. Á e s t o equivale el no haber hecho caso de ellas 
el s e ñ o r ministro de Hacienda, toda vez que, aun 
d e s p u é s de conocerlas, t r a t a de l levar a cabo un 
proyecto que juzgamos d e s a c e r t a d í s i m o , y que si 
se realiza o r i g i n a r á antes de mucho tiempo quejas 
m á s generales, por los inmensos perjuicios que ha 
de producir a l comercio del l i t o r a l , á la industr ia 
general del pa í s y á la renta de aduanas. 

Po r lo sucedido ya con las reclamaciones de las 
cuatro juntas de comercio y ag r i cu l tu ra citadas, 
c a l c u l a r á n los comerciantes de Santander el r e su l 
tado que t e n d r á la de su j u n t a , á m é n o s que (cosa 
que nosotros no nos atrevemos á esperar) el s e ñ o r 

| minis t ro de Hacienda vuelva en sí , y tenga bas-
• tante vo luntad para hacer el p e q u e ñ o sacrificio 

y obtenidas con igual objeto. E l Código penal i 
ley de enjuiciamiento civil, por no citar otros n 
yectos de menor importancia, se han pubH 5' 
del mismo modo y rigen hoy con granVovecS 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia . N i tampoco la 
torizacion que ahora se pide puede en rio-or v t 
marse un voto de confianza; ni sefunda como \ ~ 
en bases que, por extensas y precisas que ¿ * 
siempre dejan espacio y l u g a r p a r a seguir div 
sos caminos en su a p l i c a c i ó n ; sino que el S¿%IMI' 
presenta la ley in tegra y t a l c o m o ha sido reda?0 
tada por l a c o m i s i ó n d e c ó d i g o s , l o cual constituí" 
una prenda de acierto, á la par que permite con 
cer toda l a importancia y extens ión del voto on" 
se da. " 8 

Por tales razones, el ministro que suscribe com 
petentemente autorizado por S. M . , después dé 
haber o ído el parecer del Consejo de ministros 
tiene la honra de proponer á la deliberación de Jas 
Cortes el siguiente proyecto de ley: 

A r t í c u l o ú n i c o . E l proyecto de ley hipotecaria 
presentado por el gobierno a l Senado en Ja sesión 
del dia 3 de Jul io ú l t i m O j se publicará y observará 
como ley. 

M a d r i d 25 de Octubre de 1860.—El ministro de 
Gracia y Just ic ia , Santiago Fernandez Negrete.» 

L lamamos vivamente la atención de los lectores 
de EL REINO h á c i a el hecho que denuncia El Pue
blo de anoche en el a r t í cu lo que trascribimos al pié 
de estas l í neas . 

Tenemos extensos pormenores acerca de este 
asunto, l lamado, en nuestro concepto, á producir 
una lamentable celebridad. Conocemos también la 
real ó r d e n á que se refiere E l Pueblo, y el auto que 
en su v i r t u d ha dictado el juzgado de Hacienda 
mi l i t a r . Sin embargo de ello, no habíamos querido 
dar noticia al p ú b l i c o de un suceso que El Pueblo 
califica con bastante dureza, aunque sin duda con 
r a z ó n , hasta poder t ra ta r lo con el detenimiento 
que exige su gravedad. 

Sin que renunciemos á este propósito, hé aquí lo 

que dice E l Pueblo: 
«Ha l legado á nuestros o ídos , por conducto de 

personas autorizadas, un hecho que nos resistimos 
á creer por honor del gobierno y del V&l f ' J - l j 
se de una real ó r d e n expedida por el ministerio ae 
la Guerra y comunicada a l juzgado especial^ 
Hacienda m i l i t a r , en la que se le previene « o ^ 
cumplimiento a una sentencia ejecutoria, dictaba, 
pleito c i v i l ordinar io por el Supremo tnbunai 
Guerra y Mar ina , y en la cual la Hacienda J " ' 
tar , como parte demandada, ha sido condena^ 
todas las instancias, inclusa la de casación, ¿ 
volver los intereses objeto del l i t ig io , no sinI1\en 
empleado para su defensa cuantos recursos t 
dentro de las leyes civiles. Este hecho, ^ 
nos repugna creer, cons t i tu i r ía una v e r d J Q res. 

vasion del poder ejecutivo en las augus , Lnte 
potables funciones del judic ia l , al ^ , Fstado, 
corresponde, s e g ú n la ley fundamentalaei^ 
juzga r y hacer que se ejecute lo j " z S a ü ° ' j0 qUe 

Pero si desgraciadamente se c 0 ^ ^ 8 esfcaiD0S 
dejamos expuesto, t é n g a s e entendido q" ece-
resueltos á t ra tar del asunto h a s t a e í . " ¿g parti-
sarid, puesto que no es esta una cuestión n f ^ ¡ 0 
do, sino de legal idad , de moralidad, ae y 
para la magis t ra tura . 0 0bsta.n-

L o que sí podemos asegurar es que, ^ ^ ga, 
te haber manifestado el fiscal _ defenso en 
cienda mi l i t a r en la vista p ú b l i c a ^ r r ]as 
c u e s t i ó n , «que las naciones no se P1 r ja falta 
revoluciones n i por las guerras, sm0 ? ¿r(]en ex" 
de ju s t i c i a , » l e y ó a l t r ibuna l una rea anunció 
pedida por el ministerio de la Guerra, ^ ej|a en 
tener o t ra en su poder para hacer üs0 eteí¡sio^s-
el caso en que no se estimasen sus P de dicho 
E l t r i buna l , sin embargo de la lee " digno, Y 
documento, impasible, i n d e p e n d i e n ^ ^ o n , 
obrando cual cumple á su noble y e, -^ticia) 
d i c tó el fal lo que c r e y ó arreglado & i ¿ t o d a ^ ; 
c i é n d o s e superior, como no podía men , [ o n quo 
fluencia i l eg i t ima y á todo g é n e r o üe ^ y r , ^ o 

¡caminase á apar tar le del esin se en 
cumpl imiento de l a ley . 

Esperamos que los diarios ^ " ^ ^ t o a laS le' 
to blasonan de mora l idad Y de,ref,fQuesepan 
yes, nos contesten inmediatamente jo 4^ traScen 
a v e r i g ü e n sobre un asunto de tan an 
Cencía. , , j - u , - . sobreéh ' 

Posteriormente á lo dicho * 
mos sabido que, expedida por el . tr l^oYeida f » ¿ 
de Guerra y Mar ina la ejecutor^ P* da 
plei to en cues t i ón , el juzgado de u a sUSpena . 
ha dictado un auto, por el que ^ f ' V g e e n Ia ^ 
la ejecución de dicha sentencia, f ^ ^ j a , y que 
ó r d e n cuya existencia pon íamos en ^^arseF , 
acertamos á comprender haya Podia tanto b r ^ d 
un minis t ro de l a Corona que con 
parecer, e n a r b o l ó en 1854 la bandera m ^ 
y de respeto á las leyes, a no ser y lo ^ei 
sorprendido, lo que a r g ü i r í a ^ ' f e r c e r ^ gg-
fal ta de capacidad, no solo para «y cab0 ás 
puesto qne ocupa, sino para ser * ^ 

cuadra. nn solo se-Lcioa 
Pero aun hay m á s al P a r e c f ' la C o ^ 1 - , ^ 

metido una infracción flagra^ecf^acion de 
y de las leyes , sino que..á ins t igad á j ^ 
funcionario, se t ra ta ahora ^ iuceS ^ % la 
rosados en un nuevo ju i c io , a t o a a ^ cQXí y , rosados en un nuevo juic u , - "r ¡or coiw pe
dente, toda vez que el r ibunal m ^ p 
concurrencia de a q " c 1 1 ^ ' P ^ a c e con e\0Jr 
bas c r e y ó necesarias, y ^ ^ ^ c o s a n o g ^ l 
sin dudadecohones ar, y ^ j f d e t e r m ^ ba" S i b l e , l a i n j u s p c a b l e y a b s u r d a d e ^ se 

ministerio de la Guerra. Como las . 



EL REINO.—Sábado 27 de Octubre de 1860. 
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abierto ayer, y esta cues t ión no es de pa r t i do , se-
g-un dejamos dicho, estamos seguros de que todos 
fos diputados que estimen en a lgo la dignidad é 
independencia de la magis t ra tura se a p r e s u r a r á n , 
gi l lega el caso, á protestar e n é r g i c a m e n t e contra 
un atentado tan inaudi to , y v e r á n si ha l legado ó 
no el caso de e x i g i r l a responsabilidad al ministro 
qUe, despreciando la Cons t i t uc ión y las leyes, se 
e r i ¿ e en un poder superior á todo lo humano. 

Confiamos en que no se h a r á esperar la contes
tación de los diarios ministeriales, t r a t á n d o s e de 
Jñ asunto de tan elevada i m p o r t a n c i a . » 

Dice una correspondencia de Par i s , aunque con 
toda reserva, que corr ia la voz de que h á c i a las 
islas J ó n i c a s se ha presentado una escuadrilla i n 
glesa con el objeto de evi tar los conatos de ane
xión á la Grecia. 

Rectitud y subl imidad exclusivamente propias de 

la polí t ica inglesa. 

Un suscritor de esta corte nos ha remi t ido el s i 
guiente a r t í cu lo , s u p l i c á n d o n o s su inse rc ión en las 
columnas de nuestro p e r i ó d i c o : 

«Hace muchos meses que denunciamos a l pa í s el 
estado de verdadero embrol lo en que se encontra
ban los infinitos pagos de fincas de bienes nacio-
naíes hechos en pa r t í c ipes legos presumibles, y pe
díamos a l s eñor minis t ro de Hacienda una disposi 
ción que cortase un abuso que solo puede tener 
lugar cuando en la ge s t i ón de los intereses p ú b l i 
cos no se emplea un esmerado celo. 

No se nos t a c h a r á de impacientes, n i tampoco de 
que no procuramos fundar nuestras censuras, si 
hefflos dejado t rascurr i r tanto t iempo, y si los ó r 
ganos del ministerio han tenido que guardar un 
completo silencio. 

Si fuesen equivocados nuestros informes respec
to á la fabulosa cantidad que se adeuda , r e c t i f i 
qúense; y entretanto, nosotros seguiremos creyen
do que pasa de 120 millones de reales la suma 
pagada en papel de mala clase , en papel presumi
ble, que no tiene trazas de dejarlo de ser nunca. 

Hemos visto los documentos que se expiden á los 
interesados, y causa asombro cómo han podido v e 
nir las cosas á un estado semejante, y c ó m o puede 
dejarse pasar el t iempo sin ponerlas un 'eficaz cor
rectivo en defensa de los intereses p ú b l i c o s , y en 
defensa de aquellos que, como vu lgarmente se d i 
ce, han venido á ser cogidos entre puertas por una 
série de torpezas incalificable. 

Déjense correr unos pocos a ñ o s m á s sobre los 
muchos que han pasado, y si el Estado entonces 
no tiene que resolver la c u e s t i ó n por equidad, si 
es que hoy no debiera hacerlo, y si los interesa
dos en la mayor parte de los casos no vienen á pa
gar dos veces, f a l t a r á n todas las reglas del buen 
sentido. 

En efecto, por si nuestros lectores han o lv idado 
esta lamentable his tor ia , se la presentaremos con 
toda la claridad que nos sea posible. 
I Los interesados en los diezmos supr imidos, ó 
sean los pa r t í c ipes en diezmos, presentaban sus 
reclamaciones en la d i recc ión de la deuda para su 
liquidación, con ar reglo á la l ey . Bastaba hacer 
una rec lamación , para que, sin previa jus t i f icac ión , 
se procediese á admi t i r l a en pago de fincas, m e 
diante un oficio de la d i r ecc ión . Estos pagos r e 
sultan hechos por sugetos que a d q u i r í a n por c o m 
pra el derecho, y se les daba un documento de 
consignación, sin proceder á l a ex t ens ión de la 
carta de pago def ini t iva . Las disposiciones v i g e n 
tes previenen que no se moleste á estos mientras 
los expedientes e s t é n en curso de l i q u i d a c i ó n . 

Se trata de fechas de 10 á 19 a ñ o s , y r e su l 
ta que la dirección de la deuda no puede l iquidar 
porque no se justifica el derecho que e l adqui ren-
tede este derecho, con que p a g ó , no puede recla
mar á su cedente, porque es tá en curso el expe
diente; que la dirección de fincas no puede pedir á 
los que pagaron en un papel que siempre es presu
mible, porque el expediente e s t á en curso; y por ú l 
timo, que realmente las fincas e s t á n sin pagar. 

L o e s t a r á n dentro de 10 a ñ o s , dentro de 20 y 
40, porque los expedientes siempre están en c u r w 
y esperando la jus t i f icación de los que los p r o m o 
vieron, y cuyo i n t e r é s como cedentes h a b r á p o d i 
do cesar en parte, aun siendo de buena fé , si es que 
alguno no comet ió una sorpresa escudado en la 
ley, pidiendo lo que en el trascurso de tantos a ñ o s 
no ha podido probar . 

Como se ve, nadie a q u í puede moverse; pero el 
que se hal la como cogido en una ratonera, es el 
que tuvo la desgracia de presentar tales derechos 
presumibles en pago de sus compras de bienes n a 
cionales. A bien que esto poco debe impor ta r a l 
señor ministro y al s e ñ o r directorde fincas, sobre 
cuyo^ celo puede juzgar el p ú b l i c o en vista de la 
reseña, que acabamos de hacer; r e s e r v á n d o n o s ser 
más vivos en nuestras reclamaciones hasta conse
guir una medida que ponga á cubierto todos los 
legítimos intereses, en par t icular los del Estado, 
haciendo pagar á los que deban y faci l i tando á 
estos el medio de reclamar de sus cedentes. _ Si 
S. E. creyese que en todo caso las fincas v e n d r í a n 
a_salvar los intereses del Tesoro , nosotros le h a -
riamps ver por una simple cuenta que estaba por 
demás equivocado, y que los compradores aban
donándolas pudieran en ciertos casos haber gana 
do bastante dinero, y que la Hacienda en todos y 
por muchos a ñ o s ha estado pr ivada de, un capi ta l 
de mucha c o n s i d e r a c i ó n . » 

Contiene la Gacela una re l ac ión de los sargentos 
primeros del arma de in fan te r ía á quienes S. M . , 
Por resolución do 20 d-el mes actual , se ha dignado 
uestinar al e jérc i to de Fi l ipinas con ei empleo de 
Atenientes . 

aJo las condiciones que publica el mismo p e r i ó -
co oficial, se s u b a s t a r á la conducc ión diar ia del 
rreo de ida y vuel ta entre Soria y Almansa , y 

ntre Medina del Campo y Fuente-Sauco. 

; ^ d i r e c c i ó n general de Obras p ú b l i c a s ha se-
adolos dias que se e x p r e s a r á n para las siguien-

^ B t e s subastas: 
j 1 23 de Noviembre p r ó x i m o , l a de las obras de 

Carretera de tercer ó r d e n de Barrei ros á V i l l a -
eva de Lorenzana, provincia de L u g o , bajo el 

461,887 rs. 37 c é n t s . 
de t ^ mismo la de las obras de la carretera 

tercer ó rden de A lcoy á Chiclana, importando el 
^ P u e s t o 3.186,103 rs. 23 c é n t s . 
te ' de Diciembre la de las obras de l a ca r re -
^ a de segundo ó r d e n de la venta del Chaparro á 
reaiCen.a?' cuyo presupuesto asciende á 4.271,028 

les 54 cén t s . 
^ 14 del mismo, la de las obras de l a carretera 
riasSegUn(io ó rden de Las Palmas á T e l d e en Cana-

i ascendiendo el presupuesto á rs. v n . 490,450. 

í 
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L A UEPÚBLICA ÜK V E N E Z U E L A . 

(Continuación.) 
Ta • 

^ O a c i o n E s p a ñ a en Venezuela.—Caracas 17 de 
*nnH de iSGO.—Triste é inú t i l tarea es, s e ñ o r 
recla 0; 'a (̂ e es*'a ^egac'on' ^ace m á s de un a ñ o , 
p ^ . ^ u d o sin cesar cerca del gobierno de la re-
s£lr)0lc.a g a r a n t í a s y p ro tecc ión para sus nacionales, 
H ^ ^ u t a é inexorablemente perseguidos y asesi-
•ve20s Por el bando revolucionario , y aun alguna 
rip í01" las mismas tropas constitucionales. M á s 
terj0lez.n9tas ha pasado esta l e g a c i ó n á ese min i s -
tai0s' Pediendo e n é r g i c a m e n t e el castigo de los que 

c r í m e n e s coraetian; y en vano han sido siem-
08 esfuerzos que ha hecho para que el gabina 

te venezolano pusiese coto á desmanes que c o m 
prometen el buen nombre todo pueblo c ivi l izado, 
cuando se cometen con la impunidad y el parcial 
encono con que se e s t á n cometiendo en este p a í s , 
y han merecido hasta la censura de la prensa de 
esta capi ta l , que los ha calificado con la dureza 
que merecen. 

H o y tengo que hacer oir de nuevo m i voz para 
denunciar á V . S. los atroces asesinatos cometidos 
en e l sitio de Pela-e l -q jo , parroquia de Cha ra l l a -
ve, en las personas de los s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s D o 
mingo Medina , H i l a r i o Plernandez, Sebastian G u 
t i é r r e z , Pedro Quijano y Lorenzo Magdalcno; los 
perpetrados en las personas de Pedro G a r c í a en 
Los Ocumitos; de J o s é M a r t i n Or ta , en Ocumare; 
de Juan Santana, en Tacar igua , de J o s é P a r r á i s 
y el anciano Tenas , en Camatagua; de Pedro 
M a r t í n e z y Anton io H e r n á n d e z , en Guarenas; de 
Manuel R o d r í g u e z , en Suapire, y de D . M a n u e l 
Reyes, en Higuerote ; y aun cuando esta l e g a c i ó n 
tiene motivos sobrados para estar convencida de la 
i n u t i l i d a d de sus quejas á este respecto, es impres
cindible deber suyo protestar e n é r g i c a m e n t e una 
vez y otra vez y siempre contra una p e r s e c u c i ó n 
ho r r ib l e que e s t á diezmando i m p í a m e n t e una po
b lac ión honrada y laboriosa que ha venido á este 
pa í s confiada no solo en la p r o t e c c i ó n general del 
derecho de gentes, sino t a m b i é n en la especial que 
le debe prestar el pacto solemne entre E s p a ñ a y 
Venezuela. 

S í r v a s e Y . S. enterarse de la adjunta l ista que 
contiene las v íc t imas de que "hasta ahora ha r e c i 
bido noticia detallada y fidedigna esta l egac ión , y 
su lectura d a r á á V . S. la medida de los agravios 
y c r ímenes de que son a q u í objeto los s ú b d i t o s de 
S. M . , y le c o n v e n c e r á de la absoluta imposibi l idad 
de que el gobierno de la Reina mi s e ñ o r a vea con 
indiferencia hechos t an atroces. M á s de setenta y 
dos e s p a ñ o l e s han caido ya bajo el feroz p u ñ a l de 
los revolucionarios , y n i un solo castigo ha venido 
á imponer á los asesinos y á s e ñ a l a r la mano p r o 
tectora del gobierno de la r e p ú b l i c a . Esta l e g a c i ó n 
ha agotado todos los medios morales de que puede 
disponer, y solo le resta, como as í lo hace, pedir 
sin cesar g a r a n t í a s para los perseguidos, castigo 
ejemplar para los perseguidores, é imponer de t o 
do á su gobie rno . 

Reitero á V . S. las seguridades de m i d i s t i n g u i 
da c o n s i d e r a c i ó n . — F i r m a d o : Eduardo Romea.— 
S e ñ o r minis tro de Relaciones exteriores de Vene
zuela. 

República de Fenezweía ,—Secre ta r ía de relaciones 
extranjeras.—Caracas 18 de Agos to de 1860.—Sen
sible en extremo ha sido para el gobierno el c o n 
tenido de la comun icac ión de V . S. fecha de ayer, 
que habla de los asesinatos cometidos de un año á 
esta parte con s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s en la r e p ú b l i 
ca, y de l a inu t i l idad de los esfuerzos de la l e g a 
c ión para conseguir el t é r m i n o de ellos. 

Han sido estos asesinatos obra del bando revo
lucionario, y agrega V . S., a lguna vez de las m i s 
mas tropas constitucionales. E l poder ejecutivo no 
tiene noticia de que las fuerzas nacionales se h a 
yan portado de esa manera; mas aun cuando as í 
fuese, nunca a p r o b a r í a é l de l i tos , por m á s que los 
reos pertenecieran á la clase de sus defensores y 
se ejecutasen en su beneficio. Conocido es el empe
ñ o con que la a d m i n i s t r a c i ó n ha procurado i n t r o 
ducir los principios de ó r d e n , moral idad y jus t ic ia 
en todos los ramos de su dependencia, y hasta en 
departamentos propios de otros poderes, sin n i n 
guna c o n t e m p l a c i ó n con nadie, sin hacer d i fe ren
cia entre amigos y enemigos, atenta solo á sus de
beres como ó r g a n o impasible de l a Cons t i t uc ión y 
leyes. Recientemente se ha dictado por la secreta
r í a de Guerra una r e so luc ión e n é r g i c a {Gaceta O f i 
cial, n ú m . 1328), extendida d e s p u é s á las a u t o r i 
dades civiles, en que se condenan severamente y 
se mandan castigar con todo r i g o r , no solo los ex
cesos y t r o p e l í a s de jefes y oficiales, sino hasta el 
poco celo de los superiores en sü i n d a g a c i ó n y j u i 
cio. Y en cuanto a l hecho que d e n u n c i ó V . S. á 
principios de este mes sobre haber oficiales y s o l -
dades de un reten de fuerzas constitucionales he
r ido á un canario l lamado Domingo Díaz , que es
tando preso i n t e n t ó fugarse de noche, desde el 
dia 11 p a r t i c i p é á V . S. las providencias que el 
gobierno t o m ó inmediatamente d e s p u é s de haber
se recibido la dec l a rac ión del s e ñ o r comandante 
Narvar te , mandando someter á j u i c io á los em
pleados objeto de la impatacion. 

Las muertes ejecutadas en s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s 
por los facciosos han dado materia igualmente á 
mu l t i t ud de ó r d e n e s excitaciones, medidas que si 
no han alcanzado completamente su objeto, no es, 
á la verdad, por indiferencia ó mala voluntad del 
gobierno. ¿Qué m á s puede hacer este que armar 
el brazo de los ciudadanos para perseguir y es
carmentar á los criminales? Es un pa í s tan vasto y 
de tan escasa p o b l a c i ó n como Venezuela, ¿sería 
posible cubr i r de guarniciones todo su terr i torio? 
L o s insurrectos, divididos en guerr i l las , esparci
dos por diferentes partes, matan en los caminos á 
los t r a n s e ú n t e s , ó algunos vecinos en los pueblos 
que invaden, cuando e s t á n ciertos de ha l la r m é n o s 
fuerza de l a que l levan . Apenas l lega auxil io a l 
lugar de que se apoderan, huyen á buscar su sal
vac ión en bosques y desiertos con que e s t á n f a m i 
l iarizados. L o s defensores del ó r d e n han tenido 
con ellos numerosos encuentros y e s c a r m e n t á d o -
los duramente; siendo muy probable que entre los 
muchos enemigos muertos en tantas acciones se 
ha l len reos principales ó cómpl ices de semejantes 
c r í m e n e s . Estos se r e p i t e n , es v e r d a d ; pero t a m 
bién son v í c t i m a s de ellos ciudadanos de Venezue
l a , á quienes la autor idad d é b e y quiere prestar 
g a r a n t í a s . De modo que naturales y extranjeros 
par t ic ipan de una desgracia c o m ú n , de que por 
n i n g ú n t í tu lo puede hacerse responsable a l gobier
no , que corre él t a m b i é n los mismos pel igros que 
los d e m á s . 

Su ac t i tud es su mejor jus t i f i cac ión . Lucha y 
lucha sin cesar contra las facciones; emplea sin re
serva en las necesidades de l a guerra los caudales 
de l a n a c i ó n y de los ciudadanos; mantiene todas 
las provincias armadas; l l ama en su favor el p a 
t r io t i smo; exho r t a , alienta; no tiene otra norma 
que la jus t ic ia y el bien general ; profesa un santo 
respeto á las leyes, y procura , como uno de sus 
preferentes deberes, dar á todos los extranjeros la 
misma seguridad y g a r a n t í a s que á los nacionales. 

D e s p u é s que as í p rod iga la sangre y los bienes 
de sus hijos en el restablecimiento del ó r d e n p ú 
bl ico , ¿cómo p o d r í a h a c é r s e l e cargo porque aun 
no se han coronado sus deseos? Sin embargo, si se 
tiende la vista á lo pasado y se compara la s i tua
c ión presente de l a r e p ú b l i c a con l a que tenia e l 
1.° de Agosto de 1859, se c o n o c e r á que no han s i 
do es t é r i l e s los sacrificios hechos de entonces a c á 
para salvarla del abismo en que ya iba á sepu l 
tarse. 

E l gobierno lamenta ot ra vez m á s que el furor 
de los revolucionarios se haya d i r ig ido especial
mente contra pacíficos y laboriosos s ú b d i t o s espa
ñ o l e s , a d e m á s de ejercerse en ciudadanos de V e 
nezuela; ha tomado y s e g u i r á tomando las m á s 
eficaces disposiciones con el sincero p r o p ó s i t o de 
castigar unos hechos consumados , sin duda, por 
los facciosos, como un medio de hosti l izar a l g o 
bierno, procurando turbar su buena intel igencia 
con el de S. M . C ; y nada d e j a r á por hacer 
en el e m p e ñ o de demostrar que anhe l a , como el 
que m á s , lavar la mancha que bastardos venezo
lanos pretenden i m p r i m i r en el buen nombre de su 
pa t r ia . 

Espero que V . S. se p e n e t r a r á de que hay m a 
les que son de atr ibuirse á ciertas situaciones r a 
ras é inevitables como la presente, y que no se r í a 
equitat ivo hacer responsables de tales males á un 
gobierno que dia y noche combate por destruir la 
con el i n t e r é s que reclaman l a c o n s e r v a c i ó n de 

i l a sociedad, los tueros de l a jus t ic ia , y las i n m e n -

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-60 c , publicado; á plazo, 48 50 y 60 c. 

^ E l diferido á 40-65, publicado; á plazo, 40-70 y 
75 á fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 17-15 d . , no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
A u n cuando no e s t á conforme la siguiente carta 

del Sr. Majuelo con las noticias que nosotros t e 
nemos y pusimos anteayer en conocimiento de los 
lectores, la insertamos con el objeto de no p r i v a r 
los de cuanto se dice respecto á un asunto tan i n 
teresante: 

aTetuan 17 de Octubre .—A ser ciertas las n o 
ticias que estos dias han corrido entre los moros, 
no dejan de ser interesantes, y aun dignas de tras
ladarse á la prensa para conocimiento del p ú b l i c o . 

Cuentan que cansados muchos de los moros 
nobles de Tetuan de tener á sus mujeres é hijos 
viviendo en las huertas inmediatas á esta ciudad, 
y de ver que nuestra permanencia en esta plaza se 
pro longa demasiado, y que nuestra salida para 
E s p a ñ a se hace incier ta , por no saberse el c ó m o n i 
cuando haya de verificarse, tuvieron una r e u n i ó n 
presidida por un anciano, ant iguo gobernador. E l 
resultado de esta r e u n i ó n fué convenir en que es
taban en el caso de presentarse á Muley -Abbas , 
por medio de una comis ión , l a q u e respetuosamen
te d e b e r í a hacer presente a l califa m a r r o q u í la 
t r is te y precaria s i tuac ión en que se encontraban, y 
demandarle consejo sobre el part ido que d e b e r í a n 
tomar respecto de ellos, sus mujeres é hijos* h a 
c iéndo le presente t a m b i é n que ellos, salvo su pa
recer, h a b í a n pensado irse á v i v i r á algunos de los 
pueblos m á s inmediatos, por no dejar a l porvenir 
d u e ñ o de su suerte. 

Nombra ron , en efecto, l a comisión, y por pres i 
dente de ella á su gobernador. Esta, al presentarse 
á M u l e y - A b b a s . le hizo presente el objeto de su 
venida: entonces el califa m a r r o q u í , con aouel 
aplomo y bondad que le es ca rac t e r í s t i ca , les ha 
bló de esta manera: « N a d a m é n o s que dejar á T e 
tuan: permaneced a l l í t ranquilos; la nobleza é h i 
d a l g u í a de los e s p a ñ o l e s es vuestra m á s segura 
g a r a n t í a . Unos dias m á s de paciencia; la desocupa
ción de Tetuan es t á m á s p r ó x i m a d é l o que se orce: 
dos millones de duros vienen de Fez, con ellos; y 
otros tres millones que el emperador m i hermano 
negocia actualmente con la casa de Ros tch i ld en 

sas desgracias que con ella e s t á sufriendo Vene
zuela. 

Tengo el honor de reiterar á V . S. las segurida
des de m i d is t inguida c o n s i d e r a c i ó n . — ( F i r m a d o ) . 
—Pedro de las Casas. 

Legación de E s p a ñ a e n Venezuela.—Caracas 10 de 
Setiembre de 1 8 6 0 . — S e ñ o r ministro: Notable ha 
sido siempre el esmero con que el gobierno de la 
Reina mi s e ñ o r a ha procurado conservar con el 
de Venezuela las relaciones de la m á s cord ia l 
amistad, y repetidas las pruebas que ha dado de 
su po l í t i ca suave y concil iadora con las r e p ú b l i c a s 
hispano-americanas en general , y Venezuela espe
cialmente. 

Sin embargo, los agravios y la pe r s ecuc ión san
gr ien ta y s i s t e m á t i c a que sufren los ciudadanos es
p a ñ o l e s en esta r e p ú b l i c a l í an tomado ya tan 
grandes proporciones, que el gobierno de S. M . ha 
debido considerarlos por finsériamente y resolver
se á adoptar una act i tud e n é r g i c a , con el objeto de 
poner coto á t a m a ñ o s desmanes. 

Si los asesinatos, si los saqueos, si los a t rope 
l los de todo g é n e r o ejecutados en las personas y 
propiedades de los e s p a ñ o l e s hubiesen sido i n m e 
diatamente seguidos del castigo ejemplar de los 
asesinos y de la i n d e m n i z a c i ó n correspondiente, el 
gobierno'de S. M . los hubiera deplorado siempre; 
mas h a b r í a sabido apreciar los sentimientos de 
jus t ic ia del gabinete venezolano, a l ver le cas t i 
gar y resarcir los d a ñ o s que, debiendo, no supo 
evi tar . 

E l 7 de Enero de 1859 es herido alevosa y g r a 
vemente en Urachiche el s ú b d i t o deS . M . C. M á r -
cos Toledo por Manue l Puyosa, venezolano, y 
en nota de 15 de Marzo esta l e g a c i ó n envia al go
bierno de la r e p ú b l i c a una r e s e ñ a del estado de la 
causa iniciada contra el asesino, indicando el i n t e r é s 
que parece t en í an las autoridades de Barquisimeto 
de que quedase impune t a l atentado. M i antecesor 
r e c o m e n d ó entonces con encarecimiento las altas 
razones de Estado que ex is t í an para que S. E . el 
poder ejecutivo excitase á los tr ibunales de jus t ic ia 
a cumpl i r la l ey , haciendo efectivas las g a r a n t í a s 
que se deben á los extranjeros que v e n í a n a l p a í s , 
con el ejemplar castigo del delincuente; pero el 
crimen q u e d ó sin e x p i a c i ó n , y la l e g a c i ó n de S. M . 
ha visto con penosa sorpresa que ese minister io 
no tuvo á bien contestar á su nota , y que hoy t o 
d a v í a permanece impune el agresor, y hasta ocupa 
un puesto elevado en el e j é r c i to . 

D . Anton io G o n z á l e z es inmolado el 21 de F e 
brero en Santa Teresa, del c a n t ó n Santa L u c í a de 
esta provincia . L a imprenta pe r iód i ca de la c a p i 
t a l se a p r e s u r ó á anunciar este cr imen como s e ñ a l 
del encono de las pasiones pol í t i cas que se desen
cadenaban. Sin embargo, el asesino no ha sufrido 
el condigno castigo, y la l egac ión de E s p a ñ a , lejos 
de estar satisfecha del proceder de las au to r ida 
des, ignora aun si las prescripciones de la ley que 
tienen por objeto el desagravio de la vindicta p ú 
blica en tales casos han sido cumplidas. 

L a r e v o l u c i ó n que e s t a l l ó en 20 del indicado 
Febrero en Coro, no sufre una p e r s e c u c i ó n activa 
y vigorosa; antes al contrario, toma grandes p r o 
porciones: la prensa clandestina de la capi ta l a r 
roja injurias y amenazas gratui tas á mis naciona
les, y gr i tos de exterminio se hacen resonar en las 
calles y plazas á t iempo que en Ocumare, p r o v i n 
cia de Carabobo, es asesinado el pacífico y l a b o 
rioso Juan Acosta, y el honrado Sebastian Tejera 
cae sin v ida en Ocumare del T u y , de la de Cara
cas. Estos horrendos atentados son p ú b l i c o s , pe 
ro la autor idad tampoco sale de su incalificable 
i n a c c i ó n , y la humanidad y la jus t ic ia quedan u l 
trajadas, 

A fines de Octubre asalta de repente a l pueblo 
de Guat i re una facción numerosa acaudillada per
sonalmente por el general federalista M i g u e l A c e -
vedo, y son cruelmente asesinados los e s p a ñ o l e s 
Anton io A l a y o n , Manue l H e r n á n d e z y Fernando 
A r v e l o . Denuncia al gobierno tan horroroso c r i 
men el comandante Sr. Fulgencio Vaamonde; se 
publica la c o m u n i c a c i ó n de este en el Diario Oficial; 
l a sociedad se llena de pavor, y y o , impresionado 
profunda y dolorosamente, d i r i jo á V . S. m i nota 
del 2 de Noviembre , reclamando e n é r g i c a m e n t e me
didas vigorosas que pongan á mis nacionales a l 
abr igo de l a pe r s ecuc ión sanguinaria y s i s t e m á t i c i 
de que eran objeto, y el jus to y ejemplar castigo de 
estos actos de b á r b a r a crueldad, que revelan, una 
preferencia ho r r ib l e contra ciudadanos extranjeros 
dignos de una pr iv i leg iada c o n s i d e r a c i ó n , y me 
quejo de la a p a t í a de las autoridades; ad virtiendo á 
S. S. que m i gobierno no p o d r í a conformarse con 
simples protestas de buenos deseos de parte de las 
personas que r e g í a n los destinos de la r e p ú b l i c a , 
pues h a b r í a de pedir estrecha cuenta de tan repe
t idos y odiosos c r í m e n e s , no á este ó al o t ro pa r t i 
do, sino á la nac ión venezolana, que es responsable 
de ellos. Sin embargo , con fecha 1.° del mismo 
mes ese ministerio emite algunas ideas que S. S. 
cree bastantes para poner á cubierto de toda res
ponsabil idad a l gobierno, y dice que este lamenta 
los hechos i r regulares de los malos ciudadanos, y 
que «lo ú n i c o que puede hacer es castigar a l del in-
»cuen te cuando legalmente se haya comprobado 
»su culpabi l idad , y esto es lo que indefectiblemente 
« h a r á . » (Se cont inuará . ) 

L ó n d r e s , se c o m p l e t a r á el segundo plazo de l a i n 
d e m n i z a c i ó n de guerra: lo d e m á s no es dado á vos
otros conocer: ya os lo he dicho; i d , pues, á T e 
tuan y v i v i d t r a n q u i l o s . » 

L a noticia, a l pr inc ip io , se c o n s i d e r ó como u n á 
paradoja de las muchas que por a q u í se echan a 
volar^ mas pasados algunos dias, los moros nos 
han dicho que h a b í a n l legado á T á n g e r y M o g a -
dor algunas m u í a s cargadas de oro y plata para el 
comienzo del pago del segundo plazo, y antes de 
ayer, hablando yo con un moro rico y noble, y 
p r e g u n t á n d o l e si era cierto lo de la comis ión a l 
califa m a r r o q u í , y lo de las m u í a s cargadas del 
precioso m e t a l , — « n o lo dudes, s a n t ó n cristiano, 
me c o n t e s t ó ; uno y otro ds lo que se dice es exac
to; yo soy uno de los que formaron la comis ión 
que se p r e s e n t ó á Muley-Abbas ; m á s t o d a v í a ; un 
hi jo que tengo en T á n g e r me escribe y me dice 
que á cuenta del segundo plazo se han entregado 
ya 10 millones de reales, y que se i r án entregando 
hasta e l n ú m e r o de 40. M á s a ú n : que l a comis ión 
que debe ar reglar el negocio sobre los 60 n ü l l o n e s 
de reales con el banquero Ros tch i ld , ha salido de 
T á n g e r para L ó n d r e s , suficientemente autorizada 
para firmar el c o n t r a t o . » 

Yo no d i r é m á s sino que con t a l que los moros 
paguen, nada nos impor ta que esta vez Rostchi ld 
haga un buen negocio. Por lo d e m á s , y o me lavo 
las manos con aquello de decir relata refero: d igo 
lo que he oido. 

Con mucho gusto d i r é á V . que el estado san i 
tar io del e jé rc i to y de la p o b l a c i ó n es satisfacto
rio, el t iempo e s t á bueno y la a t m ó s f e r a se hal la 
d e s p e j a d a . » 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORUESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Marbella 21 de Octubre. 

Voy á decir á Vds . cuatro palabras acerca de 
una interesante ceremonia que he presenciado en 
el t é r m i n o de esta ciudad, y de las que no se ven en 
estos tiempos. A l u d o á la i n a u g u r a c i ó n de un n u é -
vo pueblo, que con el nombre de San Pedro A l c á n 
tara ha levantado el Excmo. s e ñ o r m a r q u é s del 
Duero , como por encanto y sin el auxi l io de nadie, 
en medio de una comarca casi desierta. No de ot ro 
modo entiende la colonización , que tan necesaria 
es en nuestro p a í s , el genio emprendedor y a l t a 
mente benéf ico del personaje, cuyo laudable ejem
plo se r ía de desear tuviese imitadores. 

L a solemnidad fué presidida por D . J o s é Casa
do, quien a c o m p a ñ a d o de D . Fernando A v i l a y 
de D . Manuel M o l i n i l l o , tenia la dicha de repre
sentar a l Excmo. s e ñ o r m a r q u é s . 

Concurr ieron á el la los jueces de pr imera ins 
tancia de M a r b e l l a y Estepona, como autoridades, 
y numerosas personas visibles de ambas ciudades, 
impulsadas como y o por l a novedad del acto. 

E l vicario de Marbe l l a ofició y bendijo el nuevo 
pueblo, rodeado de varios sacerdotes. 

E n cuanto a l g e n t í o , era ^inmenso. M á s de tres 
m i l personas de los pueblos inmediatos acudieron 
á una fiesta que j a m á s h a b í a n v i s t o , y que se cele
braba con toros, fuegos artificiales y bailes á usan
za del p a í s . 

L o s afortunados colonos del m a r q u é s , en n ú m e 
ro de m á s de trescientos, tuvieron a d e m á s una co
mida apropiada á la c i rcunstancia , y l a facul tad 
de hacer grandes libaciones á expensas de dicho 
s e ñ o r . 

E l dia era como los que lucen serenos bajo este 
hermoso cielo de A n d a l u c í a , y los ambulantes 
puestos de las famil ias a l l í reunidas daban á la 
local idad un aspecto de animada fiesta, en la que 
se destacaban, por la var iedad de sus t r a g e s , los 
nuevos colonos, que proceden, s e g ú n tengo enten
d ido , de diferentes provincias . 

E l pueblo de San Pedro A l c á n t a r a ocupa una si
t u a c i ó n encantadora. A su lado se extiende en a n 
fiteatro la sierra de Ronda, coronada de pinos y 
c a s t a ñ o s seculares, en cuyas faldas sazonan d ive r 
sos productos t ropicales . D e l otro e l M e d i t e r r á n e o 
que se extiende en el horizonte como un g ran lago , 
en cuyos bordes aparecen Tetuan , Cabo-Negro , 
Ceu ta , S ie r ra -Bul lones , G i b r a l t a r , Estepona y 
Marbe l l a . Enc ima de estas dos poblaciones nos 
e n c o n t r á b a m o s los circunstantes, disfrutando de 
una perspectiva deliciosa. 

L a s c a ñ a s de a z ú c a r , los algodones consusb lan-
cos copos y matizadas flores, los naranjos, a l g a r 
robos, higueras y granados, h a c i a n ' m á s r i s u e ñ o 
e l be l l í s imo paisaje que se ostentaba á nuestra 
v is ta . 
% Concluyo, amigos m í o s , pues no creo oportuno 
extenderme m á s para manifestar á V d s . la expre 
s ión de mis dulces impresiones. Este dia se p a s ó 
con el contento y sa t i s facc ión propios de una fies
t a motivada por u n sentimiento humanitar io y ver
daderamente c iv i l i zador . N o es fáci l o lv ida r la 
i m p r e s i ó n que e s p e c t á c u l o s de esta naturaleza h a 
cen sentir. 

ÜLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 27 de Octubre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y diez minutos, bajo la p res i 
dencia del s e ñ o r m a r q u é s del Duero, l e y é n d o s e y 
a p r o b á n d o s e el acta de la an ter ior . 

D e s p u é s del despacho ord inar io , se pusieron á 
vo tac ión las leyes sobre pensiones á d o ñ a Isabel 
y d o ñ a M a r í a I b a ñ e z y P a v í a , y á d o ñ a Ju l i a y 
d o ñ a Adela ida Lorenzo, y fueron aprobadas. 

E l Sr. A l c a l á Galiano p r inc ip ió á explanar su 
i n t e r p e l a c i ó n , manifestando desconfiar de sus 
fuerzas para tan grande asunto. 

A l ret irarnos de la t r ibuna continuaba su d i s 
curso dicho s e ñ o r . 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Exposición. En un a r t í cu lo publicado por La 
Epoca acerca de la Expos ic ión de Bellas A r t e s , 
leemos lo s iguiente: 

« C e r r a r e m o s hoy nuestra r e s e ñ a o c u p á n d o n o s de 
E l nacimierito de Venus, delSr . Gómez y Cros. Esta 
compos ic ión ha sido inspirada por una poes ía del 
Sr. M a r t í n e z de la Rosa. 

Sobre una concha que sostiene un t r i t ó n , se ve 
á la diosa del amor entre las espumosas olas en
jugando sus cabel los , de los que se desprenden 
perlas, que una nereida recoge en una concha na 
carada; varios amorcil los la rodean, jugueteando 
entre las aguas sobre los delfines, y saltando donde 
e s t á la diosa. Uno de aquellos la corona con mir to 
y rosa, que le e s t á n consagrados. Sobre la cabeza 
br i l l a una estrella. 

Compos i c ión caprichosa y bien entendida, co 
lor ido na tura l y b r i l l an te , el Sr. G ó m e z ha sabido 

vencer la dif icul tad de dar efecto á unas carnes de 
mujeres y n iños sobre u n fondo no oscuro, sino 
de cielo y agua. E l t r i t ón que coge la concha tiene 
un color ido caliente y contrapone bien con el c u 
tis blanco de la hermosa Venus. Los n iños e s t á n 
pintados con mucha gracia , sobre todo el que s a l 
ta á la concha donde e s t á la diosa rompiendo por 
entre la espuma de las olas del mar. L a nereida 
que e s t á recogiendo las perlas que se desprenden 
de la cabellera de Venus, tiene mucha verdad y 
un colorido vigoroso. En suma, el cuadro de E l na
cimiento de Venus, del Sr. G ó m e z Cros, es una obra 
de las mejores, y no e s p e r á b a m o s m é n o s del autor 
de las batallas de Oturaba y de P a v í a y del techo 
del salon-dormiforio de S. M . l a Reina. Mucho 
sentimos que no haya podido concluir para esta 
E x p o s i c i ó n el cuadro dé las hijas del Cid que he
mos visto empezado en su e s t u d i o . » 

Se protegen las artes. Leemos en un pe r iód i co : 
«Se van á hacer 50 ó 60,000 medallas destina

das al e j é r c i t o de Af r i ca , y corno si no hubiera ar
tistas en E s p a ñ a , se han encargado los troqueles á 
Par is , y hemos visto ya cuatro de pla ta que han 
l legado, y se esperan 100 ó m á s de el las. L a f o r 
ma de la medal la es c i rcular , con cuatro brazos 
lisos, una media luna y una corona real; la cal idad 
del artefacto no ofrece tampoco nada de notable; 
sin embargo, se ejecuta en Francia este t raba jo , 
cuando por fortuna hay en nuestro pa í s artistas 
dis t inguidos, capaces de l levar le á cabo con p e r 
fección; pero son e s p a ñ o l e s , y esto basta para que 
sean pospuestos. A s í vamos p r o g r e s a n d o . » 

Y decimos nosotros: Predicar en desierto... 

Á cada paso un peligro. Anteayer tarde en l a 
Puer ta del Sol estuvieron á punto de ser aplastadas 
por las ruedas de un coche una s e ñ o r a y una n i ñ a . 
Apenas se comprende cómo no hay todos los dias 
desgracias en aquel sitio con el atropellado paso 
de los carruajes, part icularmente a l anochecer. 
¿ P o r q u é no se h a b í a de s e ñ a l a r á los coches p u n 
tos de t r a v e s í a , y sobre todo, por q u é se ha de 
p e r m i t i r que los t i ros vayan poco m é n o s qjie á es
cape? 

Escándalo. Se r í an las seis de l a tarde de ayer, 
cuando presenciamos uno de marca mayor en l a 
calle de Si lva . Dos furias, que no mujeres, se a r 
remetieron y se cascaron de lo l indo ; una de ellas 
r ec ib ió varias heridas en la cara y en la cabeza. 
Durante los quince minutos de esta lucha v io len ta 
y tenaz, no p a r e c i ó por a l l í n i n g ú n agente de la 
autor idad. 

Suicidio frustrado. A y e r á eso de las tres y me
dia da la tarde, se a r r o j ó a l pozo de su casa una 
mujer de bastante edad que v ive en la calle de l a 
Puebla Vie ja , n ú m . 10,"tienda. L a sacaron en muy 
mal estado. E l t r ibuna l competente entiende ya en 
el asunto. 

¿Cuándo se arreglará? S e g ú n hemos oido, en el 
plano para la reforma del piso de la Puer ta del 
Sol q u e d a r á n dos v í a s para los carruajes, desde la 
calle de A l c a l á y Carrera de San G e r ó n i m o á la 
cal le M a y o r y á la del A r e n a l , con una t r a v e s í a 
en el centro, y en ambos costados de la fuente se 
f o r m a r á n dos explanadas que tengan alguna e le
v a c i ó n , c o l o c á n d o s e en ambas grandes farolas 
de gas. 

Interesante. Oficialmente se ha anunciado que 
la correspondencia para las islas F i l ip inas s a l d r á 
de esta c ó r t e por l a vía de G ib ra l t a r el 4 y 20 de 
cada mes, y desde estos dias hasta el 6 y 22 inc lu
sive por la de Marsel la . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Simón y San Judas Ta -

dea, a p ó s t o l e s . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a de 

San Juan de Dios , donde c o n t i n ú a l a novena de 
San Rafael A r c á n g e l , con la misma solemnidad 
que los dias anteriores: á las ocho de l a m a ñ a n a 
se e x p o n d r á á S. D . M . : á las diez s e r á l a misa 
mayor , en la que p r e d i c a r á D . Pedro Quilez: 
por l a tarde á las tres y media, d e s p u é s del rosario 
y l a e s t a c i ó n , p r e d i c a r á D . Castor C o m p a ñ í a ; se
g u i r á la novena, c a n t á n d o s e los gozos , salmo 
Credidi, Santo Dios y la reserva. 

C o n t i n ú a la novena de las á n i m a s en la p a r r o 
quia de Santa M a r í a , donde p r e d i c a r á D . Pedro 
Recalado Ru iz . 

COMUNICADO, 
S?'. Director de EL REINO. 

M u y s e ñ o r nuestro: Felici tamos á V , por los 
a r t í c u l o s que ha publicado su p e r i ó d i c o , comba
t iendo el inopor tuno pensamiento de l a c r e a c i ó n 
de una aduana de pr imera entrada en esa c ó r t e ; 
y lo felicitamos tanto m á s , por ser el p r imero , e l 
ún i co entre l a prensa de M a d r i d , que, dejando á 
un lado cuestiones de pa r t ido , suscita la d i scus ión 
de una medida que en tan a l to grado afecta a l i n 
t e r é s c o m ü n . 

La Epoca ha quer ido, como siempre, sostener el 
acierto en todas las obras del ministerio que de
fiende; y amontonando palabras, sin escribir razo
nes, ha cumpl ido sin duda el fin que se propuso, 
de l lenar un hueco de su papel y elevar una co
l u m n a de incienso á sus patronos. 

No comprendemos ese ministerialismo, que h a 
ciendo aparecer á los hombres inerrables, envuel
ve en su modo de ser una blasfemia. 

P o r cierto que La Epoca no nos gana en devo ' 
clon desinteresada al gabinete que hoy nos g o 
bierna, y por eso creemos un acto de lea l tad i n d i 
car los errores, cuando en ellos cae, mucho m á s 
que ese eterno aplaudi r constante y ciego, que 
debe ya desagradar á los mismos que reciben la 
l isonja. 

N i n g ú n otro p e r i ó d i c o , que sepamos, ha querido 
ocuparse de esta medida para combat i r la ó apo
ya r l a , y aunque fuera esto ú l t i m o bien difícil, es 
m á s que todo sensible ver indiferentes, á lo que 
m á s al pa ís impor ta , á los ó r g a n o s de esa prensa 
que tantos hombres de saber d i r igen . 

E l s imple cambio de un empleado subalterno 
los subleva, y a q u í donde el gobierno y el pa í s ne
cesitan d iscus ión para tomar consejo, no levantan 
su voz para i lus t rar les . 

. L a medida que nos ocupa debe l l amar la aten
ción de los hombres de la c iencia , porque fuera 
una peregrina i n n o v a c i ó n en l a escuela adminis
t r a t i v a . 

Debe l l amar la a t e n c i ó n del comercio en los puer
tos, porque, como ha dicho m u y bien EL REINO, 
atacando lo existente, cercena una parte de sus 
beneficios garantidos por la ley y adquiridos por 
la c o n t r i b u c i ó n que en t a l sentido paga. 

Debe l l amar la a t e n c i ó n del comercio del i n t e 
r i o r , sacrificado ante la u t i l i d a d de un pueblo solo. 

Debe l l amar la a t e n c i ó n á las empresas cons
t ructoras de nuestras vias f é r r e a s , postergadas 
desde luego y para a l g ú n t iempo a l i n t e r é s de dos 
solas lineas, las de M a d r i d á Al ican te y Valencia. 

Debe l l amar la a t e n c i ó n á los propietarios en los 
puestos bruscamente atacados, para levantar con 
sus despojos el valor de los favorecidos. 

Debe, en fin, l l amar , y mucho, la a t enc ión de la 
indust r ia , y m á s que de todos del gobierno que ha 
de pro teger la , para calcular el ancho campo que 
deja abierto a l fraude , el mot ivo que crea para 
eternas quejas y disgustos, l a puerta que abre pa
ra entrada de constantes reclamos , el nuevo a l i 
mento que prepara a l sosten de los abusos, y el p ié 
que da para el descontento de los muchos, solo por 
complacer las exigencias de unos pocos. 

Huyendo La Epoca de entrar en d iscus ión razo
nada, pasa en la r é p l i c a como sobre ascuas , p o r -
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que en verdad quema e l asunto de que.se t ra ta , y 
quiere just if icar la medida con un ejemplo. La Epo
ca no conoce ó no ha querido conocer el c í rculo traza-
d o á las funciones de esa aduana que en su apoyo bus-
caen una n a c i ó n vecina, si a l a d é a l a que creemos. 
P a í s de t r á n s i t o , por su marcada s i t uac ión , admite, 
no en una, sino en todas sus v í a s , los efectos ex t r a 
ños que van de paso á embarcarse en los buques de 
sus puertos. P a í s conocedor del inmenso beneficio 
que á los viajeros debe, admite a l adeudo en el i n 
ter ior los p e q u e ñ o s bultos que estos l levan consigo 
a l pisar su suelo, v esto tan solo por la exquisita ten
dencia de su a d m i n i s t r a c i ó n a abr i r paso al viajero 
sin molestia n i trabas, sin di f icul tad n i vejaciones. 
A u n para ello, es forzosa una soliftitud que pruebe 
l a necesidad de t a l permiso. Pero n i un cargamen
to por p e q u e ñ o que sea, n i mucho m é n o s , es a d 
mi t i do a l adeudo en el in te r io r . L a E s p a ñ a s e r í a la 
p r imera nac ión del universo á quien se le hubiese 
ocurr ido tan o r i g i n a l idea. 

A l defender una mala causa es muy común caer 
en el absurdo. La Epoca sienta como r a z ó n que M a 
d r i d es el g ran centro del comercio e s p a ñ o l y de la 
i ndus t r i a , y que no solo s u r t i r á con la c reac ión de 
su aduana á los pueblos del in ter ior , sino que se 
promete abastecer á algunos puertos de la p e n í n 
sula. 

¿Es posible que un pe r iód i co formal asiente con 
seriedad tales principios? ¿ Escribe La Epoca para 
e l p ú b l i c o de CochincUna! D e j é m o n o s de esas b r o 
mas pesadas, que son un insulto a l pueblo mismo 
que quiere favorecer; y si fuese cierto que en un 
arranque de pas ión se lo hubiese figurado, recorra 
po r Dios los datos que tan qu imér i ca s ilusiones le 
han hecho al imentar . 

Con la propia formal idad se aviene á que cuan
do otras poblaciones de E s p a ñ a se encuentren en 
e l mismo caso que la corte, deba c o n c e d é r s e l a s es
te p r i v i l e g i o . ¿Y no las tenemos ya con i g u a l dere
cho á reclamarlo? ¿ N o lo e s t á n ya Albacete , 
C ó r d o b a y L é r i d a , y no lo e s t a r á n pronto V a l l a d o -
l i d y Zaragoza? ¡En q u é caos, en q u é confusión, en 
q u é baru l lo nos m e t e r í a la contrincada l eg i s l ac ión 
de tales concesiones! 

Y por fin, no h a l l á n d o l a Epoca r a z ó n de que 
echar mano, va á buscar para su defensa la exis
tencia dé la aduana de Sevi l la , colocada al in te r io r 
de l r e ino . 

Esto nos dice que no debemos contestar á sus 
a r t í c u l o s . Quien no respeta l a propiedad del cau
ce que en su curso l leva el r io Guada lqu iv i r , da 
una prueba de que, obstinado en la defensa de su 
causa, no l l e g a r á á convencerse de la s i n r a z ó n con 
que quiere sostenerla. ¿ C o m p a r a La Epocala, dulce 
n a v e g a c i ó n sobre las aguas del Guadalquiv i r á las 
rudas tempestades que h a b r í a que correr en las 
l lanuras de la Mancha , para a r r ibar con feliz t é r 
mino a l pretendido puerto de Madrid? 

Y a lo hemos dicho; La Epoca no quiere discutir 
con seriedad, y este asunto no se presta á bromas; 
hablemos a l Excmo. s e ñ o r minis t ro de Hacienda. 

Establecer este odioso p r iv i l eg io en favor de un 
pueblo, cualquiera que é l sea, con el evidente per
j u i c i o de todos y la ruina de algunos, es dar un 
paso que á lo injusto r e ú n e l o impo l í t i co en estos 
t iempos. 

E l sistema actual de aduanas, que tiene por b a 
se la v ig i lanc ia de las costas y fronteras, no p o d r í a 
extenderse con buen resultado , n i mucho m é n o s , 
a l comercio del in te r io r , por muy exquisitas p r e 
cauciones que se adoptaran. 

Los que creemos en la rect i tud de miras del se
ñ o r S a l a v e r r í a , y sin esperar individualmente g r a 
cias de S. E . le deseamos sinceramente el acierto 
en todo, tenemos derecho á prometernos que ha 
de vo lve r sobre sí, y esperamos que, consultando 
esnsigo mismo los inconvenientes de su determi
nac ión , ha de recogerla y tener fuerza bastante 
para hacer el p e q u e ñ o sacrificio de su amor p r o 
pio , si fué suya la idea, en aras del bien c o m ú n . 

L a j u n t a de ag r i cu l tu ra , industr ia y comercio de 
esta provincia , ha elevado y a á S. M . una expos i 
ción rogando la s u p r e s i ó n de la real orden de 13 
de Agos to . Esta es la ú n i c a r e c l a m a c i ó n de que 
hasta ahora tenemos noticia, y no dudamos deque 
s e r á seguida de las de otras muchas j untas de i g u a l 
clase; es de esperar que se atiendan sus fundadas 
quejas. 

Mientras tanto, Sr. Di rec tor , agradecemos á V . , 
como e s p a ñ o l e s , el i n t e r é s con que se ha dedicado 
á la defensa del bien general ; y si se d igna usted 
mandar insertar esta carta en EL REINO, t e n d r á do
bles motivos á la g r a t i t u d de sus afectos s e r v i 
dores.—{Hay varias firmas de comerciantes.) 

Santander 24 de Octubre de 1860. 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O DE M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR ES 
EL DIA 2'). 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libra. 

Carne de vaca 42 á 47 
I d . de carnero " 
I d . de ternera 66 á 76 
Tocino a ñ e j o 72 á 76 
J a m ó n 98 á 106 
Acei te 74 á 76 
V i n o 32 á 40 
Pan de dos l ib ras » 
Garbanzos 32 á 42 
Judias 22 á 29 
A r r o z 30 á 34 
Lentejas . . 17 á 19 
C a r b ó n 7 á 8 
J a b ó n 64 á 68 20 
Patatas 5 á 6 2 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 
T r i g o de 46 á 53 1/2 rs. v n . 
Cebada de 25 á 25 1/2. 
A lga r robas . . . . de » á 32. 

18 
18 
34 
28 
38 
22 
10 
11 
10 
8 

10 
7 

á 20 
á 20 
á 42 
á 30 
á 46 
á 24 
á 12 
á 13 
á 16 
á 12 
á 14 
á 9 
» 
á 22 
á 3 

26. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 26 de Octubre de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publ icado, 

48-60 c. 
T í t u l o s del 3 por 100 difer ido, no publ icado, 

40-65 . 
Deuda amortizable de pr imera clase, no p u b l i 

cado, 34 p . 
Idem de segunda i d . , no publ icado, 22-50. 
Idem"del personal , no publ icado, 17-40 d. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anua l , no p u b l i 
cado, 95-80. 

Idem de á 2,000 rs. , no publ icado, 97 d. 

í d e m de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs. , 
no publ icado, 94-50 d. 

í d e m de 31 de Agos to de 1852 de. á 2,000 r » . , 
publ icado, 93. 

í d e m de 1.° de Ju l i o de 1856 de á 2,000 rs . , 
no publ icado, 94-40. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de Ju l i o de 
1858, no publ icado, 94-50 p . 

Idem de l canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 poi 
100 anual , pub l i cado , 108-50. 

Obligaciones del Estado pa ra subvenciones de 
f e r ro -ca r r i l e s , no publ icado, 92. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 203 p . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-40. 
P a r í s á 8 dias v i s ta , 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de l a noche. 

—Lucia d i Lammermoor, ó p e r a en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A l a s ocho de la noche.— 

S in fon ía .—La primera escapatoria, comedia de g r a 
cioso en dos actos.—La tarantela napolitana, bai le . 
— E l amaiite prestado, comedia en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—La cruz del valle, zarzuela nueva en tres 
actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
dejla noche.—El re lámpago . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d é l a noche. 
— L a escala de la vida, comedia d iv id ida en tres 
é p o c a s . — L a furlanga, bai le . 

PLAZA DE TOROS. En l a tarde de m a ñ a n a domina 
go se v e r i ñ e a r á (si el t iempo no lo impide) la d é 
cima octava media c o r r i d a , ú l t i m a de l a presente 
temporada. 

Se l i d i a r á n dos toros del Excmo. s e ñ o r m a r q u é s 
del Sa l t i l lo (antes Lesaca), de Carmena; dos del 
s e ñ o r m a r q u é s de la Conquista, hoy de l a p r o p i e 
dad de D . Francisco Ar jona Gu i l l en , de T r u j i l l o ; 
y dos de D , J o s é Vello (nuevos en esta plaza), de 
Flores, provincia de A v i l a . 

Lidiadores. 
P i c a d o r e s . — J o s é Sevil la y Antonio P & i 

otros tres de reserva, sin que en el caso H • ' Con 
zarse los cinco pueda exigirse que s a l s n ^ inutiU-

Espadas.—Antonio S á n c h e z (el Tatot o 0s-
M o r a y J o s é An ton io Suarez, á cuvo 
ran las correspondientes cuadri l las d T - P f a 
l l e ros . ü oanderu 

Sobresaliente de espadas.—-Mariano 
perjuicio de banderi l lear los toros Q n P i . n ' s in 
pendan . ^ e le corres. 

L a corr ida e m p e z a r á á las tres y media 

P U N T O S D E SüSCíi lCION. 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle de Hit, 

principal; en las librerías de i í o r o , Puerta del Sol- en 1 <:Uar'c 
y en la de B a i l l y - B a i l l i e r e , calle del Príncipe, y Puhu * Ámeri^i 
deMatheu. , ' ":iíia<í. Pasag, 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio» 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo % * <:Ctr60!' 

go de Cuba, D. Juan Laugier .—ilani la , D. Manuel Ra • Sí!'"iíi 
Canoria, D. Amaranto Martínez de Escobar. Pu«.< ,lreZ 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, ü. Jacinto Jimen 
' EXTRANJERO : V a r i t , Mr. Laffite Bullier y Compafun 20 
la Banqua.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des VictoU-yj ' ** 
Mr. Thoaias, Catherine street.—Cifcraííar, D. Manuel R j ^ ^ ' 
Lisboa , Diario dos Pobrei. ' ̂ ''to.-

CONDICIONES D E L A SUSCRIGSQ^ 

U n mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En meta-' 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs . 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

» 

3pE. 

6 » 

60 rs 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAD\ 

M a d r i d , 1860.—Imp. d e M . T e l i o , ca l íeS^i^ 

O 

• V 

O) CD 
^ r-f1 

CD 

O) 

O; 

¡un í • 

O 

o 
M 

« 

STECK DE STÜTTGíii). 
La acción vivificadora de esta preparación contra la caída del pelo, la calvicie antigua, denudación 

y demás enfermedades rebeldes á todo^ los tratamientos, ha sido demostrada por nueve informes m é 
dicos de los señores doctores Baudart, Mailhat , L a n d o i s , Letellier, Monfray, Henrieck, D u p u y , etc., 
etc., miembros de la facultad de medicina de Pa r í s . Bs el único remedio cuya íacilídad en usarlo rege
nera el pelo en muy pocos dias. 

Cada frasco se vende , siempre á garant ía con el tL.ibre de Gobierno francés estampado sobre la 
firma de "V. Rochon mayor, á 20 francos en P a r í s . Depósito general, 39 boulevard Sebastopol , cerca 
de la r u é de Rívolí. 

Depósito en Madrid, Esposicíon Estrangera, callo Mayor, n ú m . 10, señores B o r r d l , hermanos, ca
lle M a y o r , n ú m . 17 á 90 rs . Eó provincias: A l i can t e , Soler. — Barcelona, M a r t í , s eño 
res Borreil , hermanos.— Badajoz, Ordoñez —Cartagena, Cort ina.—Cáceres , Salas,—Córdoba, Raya.— 
Gerona, Garr iga .—Jaén, Aibar.—Pamplona, L iúda .—Pa ienc i a , lleras.—Sevilla, Troyano.—Sax, Ulzur 
run.—Toledo, Peiféz.—Vitoria, Areliano, hiio.-—Zaragoza, Clavillar. 

PARA, 
ASOCIACION MUTUA 

COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES. 
CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO SOMETIDOS AL GOBIERNO DE S. M . Y AL CONSEJO REAL 

inversión de los fondos en valores garantiazdos por el Estado, ó por la Asociación mutua 
titulada MANANTIAL DE CREDITO, cuyos numerosos socios propietarios, comerciantes é 

industriales son todos solidarios y aumentan diariamente. 
CANTIDADES E F E C T I V A S INGRESADAS E N L A ¡¡ AJA D E L A ASOCIACION HASTA E L 50 DE SETIEMBRE 

DE Í860. 

Rs vn. 11.693,847 91 
CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. D. Tomás de Asens í , director de comercio en el ministerio de Estado, presidente. 
Excmo. Sr. general don Ensebio Calonje, senador Sr. D. Diego Montaut y Du t r i z , abogado del í l u s -

dei remo. 
Sr. D . Juan Ignacio Crespo, propietario y abogado 

del ilustre colegio de Madrid. 
Sr. D. Antonio de Echenique, gentil-hombre de cá

mara de S. M . , j&fe de administración de p r ime
ra clase y tesorero central. 

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña , oficial del m i 
nisterio de la Gobernación. 

Excmo. Sr. brigadier D. Lorenzo Mencrguez, ex
diputado á Cortes, apoderado general de Su A l 
teza real el Sermo señor Infante de España, d u 
que de Parma 

tre colegio de Madrd , con ejercicio y juez de 
paz. 

Sr. D. Enrique Pastor, pr ip íe tar io y secretario de 
L a Española , c o m p a ñ u general de seguros. 

Sr. D. Rafael Prieto Caulés , capitalista y propie
tario. 

Sr. D. Ensebio de Salazar y Mazarredo, sub-direc-
tor de política en el ministerio de Estado y dipu
tado á Cortes. 

Sr. D Felipe Naranjo y Garza, director de la es
cuela especial de ingenieros de Minas, se-

I c r e t i no . 
Director general: SR. D. NICOLAS DE CAL» A NIELAS, autor del Manual de las 

sociedades mercantiles, recomendado de real orden. 
Director adjunto: SR. D. FRANCISCO DÜGiMETIERE. 

INTERES ANUAL L1QU1UO ABONADO HASTA HOY POR TERMINO MEDIO A LOS IMPONENTES. 

Rs. vn. 13,70 es. por ciento. 
Los capitales depositados en LA BENEFICIOSA se invierten principalmente en descuentos de valores de 

comercio garantizados por la Asociación mútua titulada MANANTIAL DE CRÉDITO , cuyos numerosos sócios 
propietarios, comorciantes é industriales son todos solidarios con un capital responsable hasta hoy de OCHO 
MILLONES Y MEDIO de reales. Por esta nueva combinación se hallan reunidas dos compañías que, sin man
comunidad de intereses, hacen con notables ventajas, las veces de CAJA DE AUURROS y de CAJA DE DES
CUENTOS, liquidándose las operaciones y capitalizándose, los intereses mensualmente. 

Para pedir esplicaeíones y prospectos ó hacer entregas, acudir á la dirección general, en Ma
dr id , calle del olivar n ú m . 6B principal, ó á sus corresponsales en las principales ciudades de 
Reino ( B . 

SAVIA DE PINO MARITIMO DE BELGICA 
Estraido por Mr. G. de Sausac, rué de l( Eveqúe, 30 , faubourg St. Willebrord en Amheres 

según el método de Mr. Ch. Lecoq, inventor privilegiado por el Gobierno francés. 

Sí un medicamento ha merecido jamás la confianza general, es índadablemente la SÁYIA DE PINO 
MARITIMO^ En efecto, este agente terapéutico que el examen de la ciencia y la «speriencia han señalado 
como tratamiento muy eficaz en tas enfermedades nerviosas de! estómago, las"toses tenaces, la disenteria, 
los esputos de sanare, los catarros pulmonares, las afecciones de los órganos gen i to -urmar íos , las hemor
ragia? y pérdidas de toda naturaleza, ha obtenido y obtiene diariamente efe.'tos sorprendentes, comproba
dos par los médicos mas distinguidos de Francia. En Bélgica y en Alemania, la Savia de pino marí t imo está 
ofreciendo los resultados mas satisfactorios yconciayentes. Tan recomendables antecedentes, confirmados 
cada día por numerosos y felices resultados, son la garantía mas segura d é l a buena acagida que recibirá 
en España este medicamento. 

, Depósito para la venta por ranyor para España y sus colonias: en Madrid: ESPOSICION ESTRAN-
i^ '-HA, calle Mayor, numero 10. Por menor, don Vicente Calderón, Príncipe, 13.—Collantes, plazuela del 
Angel, 7, y en provincias, en casa de los corresponsales de la Esposicion Estranjera.—Precio \ { 16 reales 

n. 7. 
.es:—Laboratorios de Calderón , calle del Pr ínc ipe , 13, y do Col lanlés , plazuela dé JAngel 

— Albacete , González ; A l i can te , S o k r ; Badaioz , O r d o ñ e z ; Barce lona , RivaUa 
Burgos, Llera; Cádiz, Mateos; Cartagena, Marqués; Cácere's , Salas ; Córdoba , Raya ; Gerona 
Garriga; Huesca, Gualiart; Jaén , Pérez Albar; Málaga, Prolongo; Falencia, Las Meras; Pamplona, Lan 
da; San Sebastian, O r d o z g o i ü ; Santander, Corpas; Sevilla, viuda de Trova no ; Tarragona, C u c h í ; To 
ledo, P é r e z ; Zaragoza, Claviliar. ' (A 1385) 

A " n n c TESORO DEL PECHO PECTO- F ^ / i ü i v r í r T 4 T C farmacéut ico, con 
W 1 1 ! A D U b R A L DE BOFES DE TERNERA, U l ^ b L l N ^ 1 i U ^ p r i v i l e g i o en Paris, 

3r\ años de éxito prueban que la pasta pectoral de Degenetais es un remedio con e! cual cuenta 
U la ciencia médica para curar ios Constipados, Grippe, Catarros, Tos convulsiva , Ronqueras. 

Asmas y Afecciones de pecho. Venta en París , rué Saint -Honoré , 213, botica. Por mayor, r ué Mont-
martre, 18.—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, Ksposicion Estrangera, calle Mayor, 
n ú m e r o 10. Por menor, á 10 Vs. caja, Calderón, calle del P r í n c i p e . 13. Collantes, plazuela del Angel, 7, 
En provincias en casa de ios corresponsales de la Esposicion strangera. (A. 1349) 

SERVICIOS MARITIMOS U 

iNO MAS CABALLOS CON CORONAS. 
Curación pronta y radical, sin quo quede hue
l la alguna, de las ca ídas , mataduras y llagas de 
cualquier (ñmé) haciendo quñ reaparezca el pe 
lo, por el reparador f rancés , J. B . A. T . En Pa
r í s , dos frascos , 'áo reales. Ventas por mayor 
con ^randas rebajas , Esposicion Estrangera. 
calle Mayor, n ú m e r o 10; y por menor, á 1-í rea
les el reparador, y 8 los polvos en los puntos si 

I 1 l i J H l l • iílSill 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

^ E S - P O S T A S F R A 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

ANTÍGOTOSO Y ANTIR REUMA-
T I C M A í 010 ^ A- ^ t A ^ I j l R A N > médico farmacéutico, 
1 i o i y l A i ^ ^ admitido en la Esposicion universal de 1855. 

Ua eficacia de este específico tanto para la Gota coma para el Reumatismo, se halla confirmada por un 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros. Este remedio no solamente detiene en 
«guida los accesos, sino que ademas destruye el gé rmen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica inmediata-
ente las orinas, de i"o cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pues 
iácido Lírico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigoto-

80.—Depósito en Madrid para la venta por mayor en España .con grandes rebajas, Esposicion Estrange
ra, calle Mayor, núm. 10 : por menor, á 44 r s . . Calderón , P r í n c i p e , 13 ; Collantes, plazuela dei Angel, 
n ú m . 7 , Borrel!, hermanos:Moreno Miquel, Arenal, 6, y en provincias en Valencia don Vicente Marín 
y en casa de los represen'mtes de la Esposicion Estrangera. (A. 1584) 

A F E C C I O N E S D E P E C H 0 . C A T A R R 0 
Gripes, constipados, esputos desangre, asmas, s« curan infaliblemente con el jarabe pectora E 

salvado de COLMET, único aprobado por la Ecademia ds medicina de París , y diariamente aconsejado d. 
los primeros médicos de los hospitales.—Los certificados auténticos de los célebres profesores D u p u .Q 
tren, Guersent, Geoffroy, Marc, Dauce, B l a u d i n , etc., unidos á veinte años de un éxito constante son 
las mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos.—Para usarlo consúltese el pros
pecto adjunto á cada frasco.--Venta al por mayor: farmacia Colmet, 1 2 , rué neuve Saínt-Nerry, en Pa
r í s . — E n Madrid, Sres. Calderón, Príncipe, 13 . -Col lan tes , plazuela del Angel, 7.—En provincias: A l i 
cante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez .—Búrges , La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Ra
ya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Satas.—Gerona, Garriga.—Jaén, Pérez Albar. - Pamplona, Lamí*.— 
Palencía, Las l leras . -Sevi l la , viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria , Areliano 

(A. 1440.) 

C H O G O L A T É • m m mimmMmimimimmi. 

PÜRGATIF ffimM 
Compuesto con Magnesia p u r a (el mejor 

agente estomacal).—Este chocolate purga ule 
limpia perfectamente sin enardecer n i i r r i t a r . 

Es segura su e/icacia contra la bilis y todos ios malos humores, siendo al mismo tiempo el mejor 
sepuralívo de la sangre en todas las afecciones crónicas. —Cuando se tonia por pequeñas dosis, d i -
cipa el es t reñimiento ,—Es preciso desconfiar de las imitaciones ó falsificaciones —Da pósito por mayor 
don grandes rebajasen Madrid,Esposicion Estrangera, calle Mayor n ú m , 10; por m e n o r á 10 rs. Cal
derón, calle del Pr íncipe, n ú m 13; Collantes plazuela del Angel n ú m , 9 y Moreno Miquel, Arenal 6. 
En las provincias, Cádiz, Taconnet y compañía;—Sales-e, González; —Alicante, Soler;—Barce 
lona, Martí,—Badajoz Ordoñez;—Burgos, Lera;—Cartajena, Cort ina;—Cáceres , Salas ;—Córdoba 
Raya;—Gerona, G a r r i g a ; - J a é n , Albar;—Pamplona, Lauda;—Palencia, Heras;—Sevilla, Troya-
no;—Sax, Ulzurrun;—Toledo, Pérez;—Vitor ia , Areliano, (A, 1C38) 

de los Señores Martín y Hovimlta de Barcelona, titulada 
LA CESTA FLORIDA. 

Esta fábrica nacional, hoy tan acreditada en toda la Península por sus escelentes productos, ocupa 
m número crecido de operarios, y sus operaciones anuales que se aumentan de cada día mas, llegan á 
los guarismos alcanzados por las principales fábricas estranjeras". 

Con motivo de la ida de SS, MM. á Barceloüa, los Sres. Martín y Roviralta, tuvieron la honra de ser 
invitados á proveer al tocador destinado para Su Magestad la Reina, en el palacio industria!, y según los 
elogios hechos por la prensa Barcelonesa, figuraban en él, Perfumes de la mas fina y esmerada elabora
ción. Los dueños de la CESTA FLORIDA deseosos de dar al país una prueba mas de la perfección con 
oue sus productos son fabricados, han acogida gustosos la ocasión que les proporciona la Esposicion I n -
austrial y Aiiísiica improvisada en Baroelona. En dieba Esposicion, figuran Jabones, Pomadas, Ac ites 
y Aguas de olor, procedentes de la mencionada fabrica cuyos productos se recomiendan por su calidad al 
consumo de todo el mundo. El «Diario de Barcelona,» correspondiente al día 14 de este mismo mes de oc
tubre, a! dar cuenta de los artefactos espucstos, hace uiencion honorífica de la perfumería que en ella í i -
«ura , procedente de la fábrica de los S íe s . Martín y Roviralta, reconociendo que se haPa dignamente re -
presentada la industria j iboiicra aromática nacional. 

Con objeto de que los perfumistas dedicados á la venta al detall puedan surtirse frecuentemente y 
á medida de sus necesidades sin dirigirse precisamente á la misma fábrica, L A CliSTA FLORIDA tiene 
establecido un depósito general de sus artefactos en Madrid, calle da Atocha, nútn . 33, cuarto principal, 
donde el Comercio al por menor hallará un coiaplelo surtido á los mismos precios que les resultariuel gé
nero dirígiéndoso á iaraisrna fábrica. 

6 (14i Cons. gr. R. 

R0B BOYVEAU-LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyvcau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Mirandeau deSa in t -Gerva í s , medico de la facultad 
de París . Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se empiea-
en la mari a real hace mas tie sesenta a ñ o s , c u 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades sililíticas nue
vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros r e 

medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas, líl Uob sirve para curar 
Herpes—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros de la vejiga, 
Palidez, 
Tumores blancos. 
Asmas nerviosos, 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Depósitos, noticias 
de S imón , boticario. 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra. 
Sífilis, 
ías t ro-enter i t i s , 
liscrófulas, 
Escorbato. 

y orospectos gratis en easa 

BEPOSITiS á ü ÍOÍMAQQS. 
ESPAÑA. Albacete, González.—Alicant.' 

Soler y compañía. — Algeciras, foé ^ j j j 
ro,—Barcelona, Magín. — Badajoz, Ordoñez 
Ríval ta , Vidal y Vm, Pedro Cuyas, Martí Bor
re!! hermanos. —'Bayona, Lebeuf, — fiiloao Ar-
¡i.-iga , Monasterio. — Burges, Barrio Canal, júiiftij" 
de la Llera, León Colma. — Cáceres, doctor Sa
las. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza 
doctor Joié María Mateos, Taconnet y compañía' 
Aremis y compuiia. — CorWgehq, Jiiaij Corti
na .— Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurrun en Sax, 
—Gerona, Garriga. '—Gibraltar, DauezPatrón y 
Duraovícli. —Huesca, Gualia. — Jaén, Sagrista 
Abar . — Jáf íva , Serapio Aríguo.s,-• Jerez de la 
Frontera, Ortega. — León , Merino, — Lisboa, 
Boral , Al ves de Acevedo. —Madrid, José Simón, 
agenté general, Borreil hermanos, V. Moreno Mi-
que!, Vicente Calderón , Vicente Collantes, Victo
riano Vinuesa, Manuel Santísteban, Cesáreo M. 
Somolinos, Eugenio Esteban Diez, Nicolás Moreno, 
Ulzurrun. — Málaga, Pablo Prolongo. - Oviedo, 
Manuel Diaz Arguelles. — Oporto, Araujo. —Si
lencia, Heras. — Pamplona, J.Miguel Landa,-
Santander, José Martínez , Beniardo Corpas.—Se
villa , Troyano, Miguel Espinosa, y Campelo, Fran
cisco G. Otero. — San Francisco, Scmlly, — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca , Iglesias.-
Tafalia, Juan Miguel Landa, — Tarragona, Tomás 
Cuchi, Castillo y compañía. — Toledo, Peroz-
Valencia, Vicente Greus, v Antonio Andreu.—Ya-
liadolid, Mariano de la Torre. — Vitoria, Zabab, 
Areliano. — Zaragoza, Clavillar v Julián Hemu 

(A. 1337.) 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra conbatir las irritaciones é inflarnaciones de las 
vías respiratorias como los constipados, catarros, 
estincion voz, gripe, y sobre todo para las coque
luches, entermedades tan graves y comunes en 
los niños. 

Las propiedades y demás cualidades del jaraje 
Flonle han asegurado hace mas de veinte anob ^ 

una superioridad incontestable. Se tomauMcn-
chárada, tiien sea puro ó en una tisana de lecne » 
de cualquier otra cosa, cuatro ó cinco veces ai ow. 
En las sociedades del mayor tono se le sirve 

lercea a 
rande y 

beber agua, como un jarabe de recreo, y merce 
su sabor de los mas suaves, goza del mas gran ^ 
justo favor que cada uno podrá apreciar 
uso de él 

Madrid, 
Fábrica en París , 2S, rué Tailbout, en_ 

á 16 rs. frasco, en los laboratones de J j W . 
Príncipe, 13, y de Collantes, P^zuela d6 'An¿ ' 
En provincias "en casa de los formaceuticos w 
señantes de la Esposicion Estranjeix (A-

BE 

Recomendados p6f fiSS ^ ^ l a 
celebres contra los c o s t i p a ü o ^ 
t i p e j a tos fatigosa de los 
ros, la. convulsiva, la de b r o n ^ 
y tisis, {Léanse las notaOíes ^ ^ 
vaciones medicas consignada* -
prospectos f r a n c é s y español q 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO EN PARIS i í*""."",., ^ o r U *» 
151, ra» Sainl-Hoaor¿, y «• *odu 

I Earop,u s t M " '• ** 
VenUi por mayor, con P*11*! ^ o , , * ' » * .ir,C 

| | MADRID. w i ^ c w n M t r t H i M i . ^ r " . , P ^ ' V 
En Madrid, laboratorios de Caiüu ^ V V -

número 1S; de Collantes, P'32" iLracia,^ l E'1 
mero?, yde Simón, Caballero aeüainúíI i , «vjjy. 
Moreno ^Miquel, ralle del Af " 7 salc^ 'Ticra ' 
provincias, Alicante, Soler . -Avi ia . 20s ^ ,3, 

-Cartagena, Cortina-Caceres M ^ r l e P -
Raya,-Gerona, Garriga - - ^ p ' ^ n c i a , ^ p r 
G u í d l a r L - P a m p l o n a , L a n d a ^ ^ 
- S e v i l l a , T r o y a n o . - S . x Ulzurrun n M ^ 
reZ ._Vaíenc ia , R o n c a l . - V . t o m , ^ 
Zaragoza, Clavillar, Y para a v^n a ^^-or , * 
Madnd, Esposicion Estranjera cm 
ro l O . - C á d i z , Taconnet y coinpao"" 
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